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En la misma relación, en &Categoría profesional-. donde dice:
.concepción Setién Barrutia. Profesora., debe decir: .Profesora
y Directora.. ; donde dice: ..María Angeles Sáez Martinez, Profe
Sora., debe decir: .DiMctora y Profesora•.

En la misma pAgina y relación deben -entenderse rectificados
los nombres y apellidos sLguientes:

Dolores Mena González'¡ debe decir: .Maria Dolores Mena
González-. .
~ Begoña Landet8 Abases!; debe decir: .Maria Begoft.a Landeta·
Abasesl.. _.

Pilar Gonzalo Pérez; debe decir: ..María Pilar Gonzalo Pérez•.
Isabel Garcia Vicente; debe decir: ..Maria Isabel Carda Vi-

cente-. , -
Carmen Orbe Alvarez¡ debe decir: ..Maria del Carmen Orúe

Alvarez., .
Concapci6n Vicente Montaguler; debe decir: .María Cortcep-,

ción Vicente Montagnier•.

En la misma relación deben entenderse rectificadas las can-
tidades siguientes: •

Marfa Dolores -Mena González o.. ... oo, ;;; ••• o.. oo.
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21663 REAL DECRETO - 2179/1981. de 24 de iu!to. po< el
que se aprueba el Reglamento de A17l1C8.

El ('ontrol de la., fabricación, circul~i4n, comercio, tenenc~.. ·
y uso de armas. invariablemente considerado en nuestra patna
como imperativo de seguridad públiC6, ha estado regula<lo por
et Reglamento de Armas V ExplO6ivOlS de veintisiete de diciem
bre de mil nmrecientos cuarenta y cuatro y el conjunto de dispo
siciones p06teríores que lo han completado, desarrollado y modi.
ficado

Durante el tiempo transcurrido se hlln producido cambios
notoria.s V profundos en la realidGd pallUca y 60cial y en las
estructuras admint6trativas. se han oonseguido gr!\ndes avanc€S
tecnológicos en el di6edo y fabricaci6n de. las armas. se han
desarrollado ampl:e.mente las relaciones internacionales, y, pa
ralelamente, el tráfico ilícito de armas; por cuyas razones cons
tituye una neceliidad imperiosa. la promulgación de un cuerpo
reglamentario, que refunda las d1s.posiciones vigentes en la ma
teria y las actualice para dar respu-oota adecuada a los fenó
menos. enumerados, del mismo modo que, mediante el Regla
mento aprobado Por Real Decreto dos mil ciento catorce/mil
novecientos setenta y ocho, de dos de marzo, se llevó a cabO
la refundición y actualizaCión de la normativa vigente en me.te.
ria de explosivos.

A satisfacer la indicada necesid&d víene el nuevo Regla
mento de Armas, que lncorpQra varios años de trabajo de la
Comisión Interministerlal Permanente de Armas y Explosivos
y ha sido elaborado con base en los precedentes hist6ricos
y de derecho comparado. y' ooncretamente las orientaciones y
recomendaciones del Conselo de Europa, cuYa promulgación
se considera urgente, sin perjuicio de que sus preceptos deban
ser objeto de continuado perfeccionamiento posterior, teniendo
en cuenta los factores antes indicados.

En su virtud, de conformidad. oon el dictamen del COnsejo
de Estado, a propuesta del Ministro del Interior y Previa deli
beración del Consejo de Ministroe en su reunión del día veinti
CU$tro de iuUo de mil novecientos ochenta y 'uno,

DISPONGO,

ArtfC'ul0 !mico.-Se apruebe. el Reglamento de Arm86 que
. seguidamente se inse.rta.

Disposición d9rogatdrta.-Que<fan derogados:

El Reglamento de Armas '1 Ex.plosiv08, aprobado Por De
creto de veintisiete de diCiembre dtt mil novecientOs cuarenta
y cuatro; el Decreto dOs mil ciento ·veintidós/mil novecientos
setenta y dos. de veintiuno de lulio, por el que se regulan te.s
armas V mediOl!l de caza que preclsan ,de autorización guber.
nativa especial, y-el Real Decreto tres mn cincuenta y nueve/~
mil novecientos 5etenta y siete, de once de noviembre, por el
que se adoptan medidas transitorias de caricter IUberilativo
en materia de tenencia de -armes y seguridad en armeNae.

Los D~retos y Ordenes dictados en modificación o desarrollo
de -1'; anteriores. en materia de armas y ·cuantas otras normas,
de igual o infanar rango, se opongan a lo dispuesto en el ad:-
junto Reglamento. .

Dado en Madrid a veinUeuatiro de julio de mh novec;:tentoa
ochenta y uno.

E), Ministro del Interior,
JUAN JOSE ROSON PEREZ
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TITULO PRELIMINAR

T ~D"posictonee generales

SECCION. 1.- AMBITO DE APLICACION

A!rUculo 1.0 _ El presente Reglamento _regula todo 10 concer
niente a la fabricación, circulación, comercio. tenencia y uso
de armas, con obleto de garanti_r l~ seguridad públIca.. Sus
preceptos serán supletortosde cualquIer otra disposiciÓn que.
oon distinta finalidad. contenga normas r@ferentes a (l.1cha~
materias. - .

Serán aplicab1ee respecto a piezas fundament$les, como me
canismos de cierre." recámaras, cil1ndros y cañones de armas
de fuego, que sean obleto de fabric&Cion, circu1aci6n, comerCio
o posesión independl.entes, laa mismas normas del presente Re·
glamento que rijan para las armas de las que formen o puedan
formar parte. - .

Quedan excluidos· d.el Ambito de aplicación -de este Regla
mento los, E1érclt08 ,. las Fuerzas de seguridad del Estado,
en todo 10 referente a aquellas materias que, estando desarra
)ladas en el mismo· flgUl'en en SUB actuales o futuros Reg:a.
mentos y normas eSpeciales, asf como losestablecimientoe su-
jetos a jurisdicción militar. _.

SECCIOl'!l 2.- INTERVENCION E INSPECCION

Art. 2.0 El EBtado intervendrá en la rÁbricacióll, circula..
ción. comercio, te:qencia y uso de las armas reguladas en este
Reglamento Por medio de los Ministerios del Interior. Defensa,
Ec<mom1a y ComerclO e Industria y Energía. .

El Min:starIo del Interibr intervlené, en cumplimiento de la
función de seguridad publica Que le compete, a través de la Di
rección General de la Guardia Civil, en todo momento, y a tra
vés de la Dirección General de le. Policfa, en la tenencia y uso
de las armas; el Ministerio de Defensa, en la fabricación y
autorizádón de salida de armas de las fábr:casj el Ministerio
de Economie. y Comercio, en la autorize.ciÓl'l de imPortaciones
y exportaciones de estos productos, y el Ministerio de lndus
tri{:l. y Energia, en la fabricación e. instalaciones industriales.
. El MJnister.o de Asuntos ExterIOres intervendré. en la auto
rización de los tránslw de arma6 extranjeras por territorio
español y cole.borará con la Dirección General de la Guardia
Civil en la realización de los trAmites ne..:::esa,rlos para la expe·
dición por ésta de loe documentos requeridos para la tenencia:
y uso de armas por personal afecto al Servicio Exterior. A tal
efecto, recibirá las solicitudes con la documentación prevenida,
que eur68rá a la Dm~cción General de la Guardia Civil Y, en 6u
momento. .l&lá .entrega a los interesados de los documentos
expedidos.

Art. 8.° Para Cumplir la intervención, la .Guardia Civil pro
eederi a inspeccionar, cuantas veces lo crea conveniente y sin
previo aviso, los diferentes locales de las· fábricas, talleres. de
pósitos o comercios de armas y todos aquellos que se relacio-
nen di:rectamente _con estas actividades. .

La Guardia Civil no lnte'rvendrá 106 establecimientos mtll·
tares dependientes del Ministerio de o&fense., ni los dependientes
de la Dirección de la S03guridad del Estado.

Art. 4,° Todos los Puestos de la Guardia Civil tienen, en· la
demarcación rEl6p6Ctiva. el carácter de Intervención de Armas,
salvo en las localidades en que haya una oficina especialmente
dedicada a este objeto.

En la Intervención Central de Armes de la Dirección Gene
ral" de la Guardia Ovil radicarán los Registros centrales de
Licencias Y de GuiatI.de Pertenencia de armas,

SECCION 8.- CLASIFIC~CION DE LA~ ARMAS

Art. 5.0 Las armas reglamentadas se dividen en les siguien·
tes categorie.s: .

1.· Categorfa.......Armas de guerra: Se consideran Cómo, tales:

1. Las qUe tengan d!Sp06iUvo ametrallador o automático.
2. Las pistolas y revólveres a que pueda adaptarse un cu-

lallo. ~ .
3. las que el Ministerio de Defensa considere en· su caso

como tal86 armas de guena, ..

2.· Categoria.-Armas de defensa pársonal: Comprende las
armas cortas de fuego, eean pistolas, o revólvelr8s.

En general, se entiende Por ,arma corta de fuego aquella
cuyo catión no exceda de 30 c:entfmetros o cuya longitud total
no exceda de 60.

3.- .C8tegor!a.~ArmaB'largas para guarderla: Son las armas
que reglamentariamente ·Se determinen po:r Orden del Minis
terio del Interior o media.Dte declsión adoptada a propuesta o de
oonfonnidad -con el mismo, como especifica. pua desempeflar
funciones de guardería.

.... Categorla.-Armaa largas .rayadas:

1. Comprende aquellas armas fabricadas para caza mayor.
También comprende loe ea.tiones estriados 8daptables .a, esco
petas de -caza con recámara para cartuchos metálicos, siempre
que, eo ambos 8UPUestoB. DO 8& encuen.tren clasificadas, pOr
8\16 calibrea, COmo armas de guerra o de guarderta.

2. Armas largas rayadas para tiro.deportivo, de calibre 5,6
milimetrosU2 americano) de percusión anular, bien sean de
un disparo,' bien· de· repetición o semi6utomática.s.

5.· Categorla.-Armas largas de ,Anima lisa y aslmt.adas: Se
comprenden .en esta: categona:

1. Escopetas y demás armae largas de Anima lila, o que
tengan un caA6o_ oon rayas para facilitar el p~omeo. que los
bancos de pruebas reconocidos hayan marcado con punzÓn de
escopetas de 082.8.

2. Las accionadas por aire u otro gas comprimido que sUpe-
ren· alguna de las aiguientes. caracteristiCaBl

- Calibre: 5,5 mHúnetros.'. '
-- Peso del proyectil: Un gramo.
- VelOCIdad inJcial: 220 metros por segundo para 1M de

calibre de 4,5 mil1metrol!l y 200 metros ppr segundo para las
de ~,5 m1lfmetros de calibre. ~

-6 .• Categoria.-Armas accionaclaspor aire u otro gas com·
primido no asimiladas a esoopetas: Comprende:

1. Care.binaa y piStolas, de An1ma lisa o r6yada, ..., de un
solo tiro. .

2. CarabinaS y Pistolas de tiro semiautomé.tlco.

7.- CategOría.

l. AXDl&J blanoas: Se estiman ClQmo tales las ofell6Jvaa de
hoja metálica punzante o cortante, no prohibidas.

2. Herramientas industriales Que, utilizando como energia
propulsora la producida por deflagración de Pólvora o materia
explosiva. proyecten 'O impulsen punzones u otros elementos
perforant:es o .cortantes. -

8.. Categorla.-Armas de fuego antiguas O históricas, sus
reproduccionlS:s Y ,asimiladas: Comprende ~ siguientes:

l. Las· conservadas en museos autorizados por el Ministerio
de Defensa. sr son dependientes de los tres Ejércitos, JI" por el
Ministerio del Interior. en 106 restantes casos.

2. Las fabricadas he.ce más de clenaíios y las reproduccio
nes 0- réplicas de las mismas.

La antigüedad ser' fijada por _el Ministerio de Defensa. Que
aprobar' los prototipos o copias de los originaies, comunicálldolo
a la DirecCión General de 16 Guardia Civil, .

3. ~ que- se conserven por su oaráCter artistICO o como
recuerdo familiar o afectivo. siempre QUe estén inutilizadas para
hacer fuego, en la forma dispuesta en el artículo 101.

9.· Categoria.--Otras armas:

1. Armas de inyección anestésica capaces de lanzar pro
yectiles Que faciliten la captura de anima.les, anestesiándolos
a distancia durante elgún tiempo.

2. Los arcos y ballestas que sirVan para disparar nechas
eficaces para ia caza y pare. otros fines deportivos.

3. Los fusiles' lanza.cabos para uso marino.
4. Las armas sistema ..fiobert. de hasta seis milímetros de

calibre.
S~ consideran\n, armas semiautomát~c&s, a los efectos del

presente Reglamento, aquellas Que, una vez cargado· su dePó
sJto de munición e introducido el primer cartucho en la -recá.
mara. basta el mOvimiento del gatillo para que se produzcan
disparos sucesivos.

SECCION -i.. ARMAS E IMITACIONES DE ARMAS PROHIBIDAS

A!rt. 6.°

1. ArmlJs totalmente prohibidas: Se prohíbe la fabricación,
importación, circulación, propaganda, compraventa. tenencia y
uso de las siguientes armas:

a) Las armas de fuego sistema cflo~ de caUbre superior
a seis miUmetroe. *'

b) Las armas de fliego para alojar o aloJadas en el interior
de bastones. , -

e) Las armas de fuego disimuladas bajo apariencia de cual
Quier otro objeto.

d) Las· imita.G1onea de armas de fuego que puedan ser trana·
formadas en armas de fuego verd&deres.

e) Las armas de fuego que, sean resultado -de modificar
sustancialmente las caracterfsticas de fabricación u origen.

n Los bastones-estoque, los pudales de cualquier clase, los
.cuchillos acanalados, estriados o perforados y las navajas lla
madas . automáticas. Se considerarán pufl6les a estos efectos
las armas blancas ofensivas, de hoja corta de dos filos y pun-
tiaguda. ~ .

g) Las armas de fuego r.eales. o simuladas. oombin&dae con
armas blancas. . ,-

h) Las defensas de alambre O plomo; los rompecabezas;
las llaves de pugilato, ron o siD púas; los .tiragomas- per
feccionados y los munchacos. as! romo cualesquiera otros ins
firumentos cuyas caracteristfcas loe hagan peligrosos para la
integridad física de las personas,

n Las armas largas que contengan diSpOsitivos especiales,
en su cula~. o mecanismos pata alojar pistolas u -otras armas.

También se Pr'ohibe la importación, propaganda, comPra
venta, ten'encia y uso de las navaj&e no automáticas cuya hoja
exceda de 11 centímetros, medidos desde el reborde o toPe
del mango que 1& recubra hasta. el extremo. . ..

No se considerarán. comprendidas en las prohlblc~one~ ante
riores la fa.bricación, oon intervenCi6n de la Guarcha Civil, ~
compraventa y la tenencia exclusivamente en el propio donu-
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cilio, con fines de ~rnato y colecclonis~o, de las navajas no
automáticas cuya hOJa exceda de 11 centímetros y de las dagas
y espadas que sean reproducciones históricas.

2. Armas prohibtdas a. parttculares: Queda prohibida la pro
paganda, compraventa, tenencia y- uso, salvo por funcionarios
o personal con funciones de seguridad y de acuerdo con lo que
dispongan las respectivas normas reglamentar.las, de:

a) Las armas semiautomáticas de la categoría 5.8 , 1, cuy",
capacidad de carga sea superior a cinco cartuchos, incluido el
alojado en la recámara, cuya culata sea plegable o elimin~ble.
cuyo funcionamiento sea posible indistintamente por aCClOna
miento de gases o por accionamiento manual del émbolo o cuya
empuñadura sea tipo pistola. .

bJ Los _sprays.. de defensa' personlil y todas aquellas armas
que despidan gases o aerosoles, as! como cualquier disposi~vO
que' comprenda mecanismos capaces, de proyectar sustanclQS
estupefacientes, tóxicas o COJT06ivas. .

c) L&s defensas eléc:tr1ca&, de goma ó similares.
dJ Los silenciadores aplicables a armas de fuego.
eJ Loe equipos de puntería. de visióli nocturna,intensifi

caderes de imagen, activos o pasivos,' o cualquier otro sistema
optrónico. , ~

fJLas mun1cion.es con balas 'perlotrantes de n'Ó.cl80 duro,
explosivas o incendiarias, as.( como los proyectiles para esas
municiones.

gJ Las municiones para pistolas y revólveres con proyectiles
_dum_dum. o' de Punta. hueca, asi COIllo los prOPios proyectiles.

3. Imitaciones .prohibidas de armas de fuego: Queda -prohi
bida la importación, propaganda, compra, venta,: tenencia y uso
de imitaciones de armas de fuego que por sus características
externas puedan inducir ti. confusión sobre su auténtica natu
raleza, aunque ha puedan s.er transformadas en armas de fUego.

Se exceptúan de la prohibición aquellas cuyos modelos hayan
sido aprobad06 previamente por la Dirección General de la
Guardia Civi-l, con arreglo a la normativa dictada por el Mlnis·
terio del Intertor.

4. Otras armas prohibidas: También se considerarán prohi
bidas en la medida determinada en los apartados anteriores las
armas o imitaciones que en 10 sucesivo se declaren incluidas
en cualeequiera de dichOs apa.rt&d06, mediante Orden, del Minis_
te'rio del Interior, dictada a propuesta de la DirecciÓn General
de la Guardia Civil, previo informe de la Comisión Intermi
nisterial Permanente de' Armas y Explosivos.

TITULO PRIMERO

Fabricación. circulación y comen:io

CAPITULO PRIMERO

Fabricación y reparación

SECCrON 1.- _ FABRICACION DE ARMA$ DE FUEGO

Art. 7." La fabricación de armas de fuego y de réplicas de
las mismas suscePtibles de hacer fuego sólo se podrá' efectuar
en fábricas oficialmente autdrizadas. Los talleres podrá.n fa
bricar únicamente aquellas piezas para las que estén éxpresa·
mente autorizados. Tanto las fábricas como lOs talleres se sorne·
teTán a 18$ prescripciones generales y espeCiales del presente
Reglamento.· ,-
. Los· mismos requisitos habrán de seguirse aunque la fabr!-
ee..ción se realice en régimen dé artesania. .

La fabricación de armas de guerra se atendrá en cada caso
a lo que disponga el Ministerio de Defensa.

Art. 8.° Los titulares y directivos 'de las empresas que se
dediquen 8. la fa1)ricaci6n de armas de fuego y de réplicas de
las mismas susceptibles de hacer fuego han de ser ciudadanos
espaftolee y tener su domicilio en territorio nacional.

Cuaildo la titularidad correepOnda a una persona JUlidica,
además de ser'ésta de nacionalidad española y tener su domi~
cilio en el País, deberán ser españoles sus rePresentantes le
gales y dos tercios, al· menos, de los miembros de su Consejo
de Administración. Cualquier variación que afecte a los repre
sentantes o Consejeros de la Entidad deberé. ser notificada al
Ministerio de Industria y Energia, que lo, pondrá en conoci
miento del Min15terio del Interior.

la partietpación económica ext:ranj éra directa o indirecta en
las Empresas no podrá exceder, bajo ningún concepto, del
40 par 100 de su capital. Las alteraciones q,ue se produzcan dentro
de dicho porcenta16 tendrén que cOMumea-rse al MinIsterio de
Industrie. y Energ1a.

.Art. 9.0 1. Sin perjuicio de las competenoiae del MinIs~
tdrio de Industria y Energfa. serA: necesaria una autorizacIón
especial para el establecimiento modificación sustancial y tr&s~
lado de una fábrica de armas de fuego, que será concedida por
la Direcci6n General de 1& Guardia CIvil. La expedición de dicha
autorización. especial requerirá que -. la vista del eXJ)8diente,
se emita informe favorable de la Dirección .General de A1rm~

-menlo y Materl&1 del MlnlBterio de Defensa que pod~ reque
rir loe datos 1 antecedentes que crea neoesa'rtos en ord6D. a la
calidad de la fabrioación, produeclón, tipOS y modelos de armas.

2. Se estimar' como mexUncaei6n sustanci&l de una fá1:1rtea
la eustitución de 1. fabricación de unas armae por otras la
extensión de 1& fabricación 'a otrD6 tipos de armas o la &mPUa
ci6n de sus instalaciones siempre que supong8. un aumento de sU
producol6n. .

3. En las autorizaciones especiales pata el es1ab!ecimiento.
modificación sustancial o tra.6tado de- una fábrica de armes,

. deberá hacerse e-xp'resa determine.ción de:
aJ' La per6on~ natural o juridica· a cuyo- favor se otorga ia

autorización.
bl Los tipos y modelos dearinas cuya fabricación se autori~

za, así como las producciones medias.
. el El lugar de emplazamiento de la fabrica.

d) Las medidas especiales de seguridad a adoptar. .
e1 El número máximo en su C86(L de a"rmas termmadas

que puede ha.ber en la fá.brica. .
4. Cualquier modificación posterior de 106 términos de estas

autorizaciones- requerirá conocimiento y. en sU caso, consent.!~
mien to expreso de los Organismos citados en el párrafo PTl-
mero. ' . ,

Art. 10 Las autor:ze.Cl0nes especiales relativas 8. armas de
fuego, con excepCIón de' las de la categoria 8.-, 2. serán ~once
didas únicamente en él caso de que el-fabricante Be obligue a
realizar los tre.bajos de montaje dentiro de un mismo procesody

.en planta industrial de petimetra cerrado; También habrá e
obligarse previamente el fabricante a realizar 106 trabal06 de .
fabricación de piezas y de acabado dentro del mismo proceso .., .
en la misma planta industrial de perimetro. cerrado, salvo que
estos trabajos sean encomendados a talleres que tengan ,autori~
zación expresa de le. Dirección General de la Guardia Civil, en
la que se indique el fabricante de armas a que se destinen,
y con 6ujeción a. la intervención regulada en este Reglamento.
Cuando se trate de escopetas. este rec1uisito solamente será
exigible respecto a la carcasa y al cañón. También se excluyen
de aeta requisito las pie.zas de menor entidad, tales como mua~
Hes y tornillería, de las restantes armas d.e fuego.

Art. 11. Finalizada lainstalaci6n, modificación sustancIal o
traslado de las fábricas de armas, los servicios de la Delega
ción Provincial del Mmjsterio de Industria y Energie.. y de la
Intervención de Armas de la Guardia Civil gi,rarlm visita de
inspección para verificar el cumplimiento de la6 norrnftB regla_
mentarias, técniCas y de seguridad.

El resultado de ia jnspección se elevará al Gobernador civil
de la provincia. quien. si fuese satisfactorio, exPedirá cert¡-~J.c~o
de idoneidad, a efectos de la puesta en marcha de la induf>trta.
dando pla~ para ello y remitiendo copia del certificado a la
Dirección General de la Guardia Civil, al Ministerio de Defensa
y a la' Delegación Provincial del Ministerio de Industria y
Energía.

Art. 12. El Ministerio de Defensa. interven'Ír'á en la fabrt~
caclón de armas de, fuego de La, a.a,~ 3.a y 4.a categorías.
por medio de los Inspectores TéCnicos que designe, quienes en
todo momento podrán realizar las pertinentes visitas de inspec_
ción & las factOl'ías. Dichos Inspectores cuidarán de la obser
v~cia por parte de la Empresa de sus obllgaciones en relación
con la seguridad industrial, seguridad técnica del armamento
y cumplimiento de los contratos con las. Fuerzas Armadas;

Con independencia de lo anterior. los Organismos dependien~
tes del Ministerio de Industria y Energia realizarán las _ins
pecciones que les correspondan pera garantizar la- correcta
aplicación de la legislación vigente en cuanto afecte a las ins
talaciones industriales y, su seguridad.

Art. 13. Las fábrice.s sólo tendrán en su poder las armas en
curso de fa.bricación y las terminad&s qUé' se calcule oonstitu~
y-en la producción media de un mes, con. un máximo, por
cada tipo o calibre. fijado en -la autorización de tnsta.laciÓn o
posteriormente. teniendo en cuenta las circunstancias que con
curran.

Las armas terminadas de la 1.a ._ 2 .•, 3.a y •.a categorfas se
guardarán, en presencia de la Intervención de Armas, en una
cáinara. fuerte qUe reúna las debidas condiciones de seguridad
a juicio de la misma, ejerciendo ademá& dicha Intervención una
vigilancia especiel sobre las. que, estando en curso de fabriC&-o
ción, se encuentren' en condiciones de hacer fuego. La -a'pertura
y cierre d6 la cámalra se efectuará en presencia del lnterven·
tor y del representante de la fábrica, mediante dos llaves dife~
rentes que obre.rán una en poder de cada uno de ellos.

Las armas terminadas de dichas'categorias que excedan del
máximo autorizado serán transportadas al Pairque, Arsenal,
Base o lugar que se designe por el Ministerio de Defensa, en
el que quedarán depogitadas. La r.etiCión del transporte la raalt.
zará la Empresa a través de a Intervención de Armas de
la Guardia Civil.

hot. 1.. La. ~1ida de fábr1<:8 de '188 armas terminadas, COn
destino & las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil,
a disposición de los anneros autorizados, a las Fuer~ .Armadas
o a las de Seguridad del Estedo o para la export8C16n, será
intervenida por el Mdnisterio de Defensa, &1 que se enviarán
las solicitudes oo~5pondientee.Autodzada la salida, dicho M1~
nlsterio lo comunIcará a la Dirección, General de 1& GuardIa

. Civil, para la emisión de las corresPondientes guias de circula
ción. y para el oontrol y seguridad de la mercancia. se podrAn
efectuar envloa parciales, con base en una autor1Zac16n global.

La salida. de annas depositad66 en Parques, Arsenales, Bases
militares, u otros lugares· autorizados por el Ministerio de :oe..
fensa, de acuerdo con el artículo anterior, se ~rá a medlda. que
las neoee1dadee de las fabricas· lo k".equieran, mediante petloión
dirigida a dicho- Ministerio con el visto bueno del Inspector
militar correspondiente a cada fábrica. De la autorización se
dará cuenta a la Dirección G<!nerai de 1.. Guarclta CIvil.

Las armas largas de ánima lisa y asimlladu, !as- de la s.aea
tegorla y &queIIas O'órSB que no precisen licencia quedan excep.
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tuadas de la" nece61dad de autorización de salida, expedida por
el Ministerio de Defonsa. •

El InterVentor de Armas deberá comprobar que las armas
han .sído punzonadas por un Banco Oficial de Pruebas,- de
acuerdo con la -legislación Internacional vigente, comprobación
qUe igualmente, deberé. tea izar el Irispector del Ministerio de
Defensa. _
. Art. 15. Se reputu armas -de fuego tenninedas 1651 que eStén
¡tuestas a tiro o tomadas en die~te, -aunque les falten operacio·
0&8 de ·pulimento, pavón, cartuchera, cachB6 y reservas de
calibrador, y, en su consecuencia, los fabricantes están obli
ga.dos a ide.Dtifkar con la marca de fábrica. y numerar en la
forma qUe se dispone en este Reglamento todas las armas que
se hallen en e&ta condiciones. "

Se considerarán también armas -de fuego terminadas aquellas
que Be preparen para SU expedición en fiezas sueltas que inte
gren \ln conjunto susceptible de formar e arma completa, siendo
las normas aplicables a estas alrmas idénticas que si ~l conjunto
de piezas estuviese totalmente ensamblado.

Art. 16. Los fabricantes autorizados llevarán un libro para
anotar diariamente la·, producción, reseñando marca y nume
ración de cada arma, -envíos y ventas, identidad del compra
dor, consignando domidUo, municipio y provincia, como aSialis
lÍlo los documentos .que haya presentado quien las adquiera,
en la forma y oon el detalle que este Reglamento El6tableoe.

"También llevaran un libro relacionando las primeras mate
rias y elementos de fabricación que reciban, materiales consu~

midas y rechazados, y las piezas fUndamentales, sefialadas en
el- párrafo segundo del articulo primero. que en la.s distintas
faBee de fabricación, se inutilizasen o rechaza.s.en:
. Estos libros serán foliados y la Guardia C~vil los diligenciará,

sellando 6U6 hojas.
Los fabricantes enviarán a la Intervención de Armas, a cuya

de111arca<:ión pertenezca &U establecim.ento, una hoja mensual
qUe será. copie. exacta. de los mencionado6' líbr06, y en la que se
r~umirán las altas, _bajas y existenci&f.i,

Sin perjuicio de ello, la Guardia Civil verificara. y controlará
106 establecimientos, . '

Estos libros deberAn ser también revisados por el Inspector
del MiniEiterio de l>efell68, cuando se trate de armas de La,
2.-, 3,- Y 4.· categorí6.6. _ •

Art. 17, Las arm~s, armazones y piezas fundamentales inú·
tiles o defectuosas. en- cualquier estado de fabricación, que no
puedan ser aprovechados, serán inutilizados en fonrie. tal que se
conviertan en chatarra, en presencia del Interventor de Armas
de la Guardia Civil,_que levantará acta.

Art 18. Los ~t&blecimientoe que se dediquen a fabrioeJr
armazones y a construir piezas semielaboradas tendrán sus
distintos utillajes clasificados numérícamente y estarán ob1iga~

<losa dar prevk aviso, por escrito. a 168 InterVenciones de Ar
mas, del día y hora en que COmienct'n la ejecución de cad,a
uno de los procesos de fabricación, pudiendo dichas Interven
ciones nombrar un representante para pFesenciarlas cuando
lo estimen conveniente. .

Art. ·19. ,En le. construcción de armazones, se segu1rán pro
cesos d.e fabricación previamente aprobadClf; por el Ministerio
de Defensa, presentándose la correspondiente solicitud a travéS
de la DirElcción General de la Guardia Civil.

Art. 20. La.s fábricas de piezas fundamentales fundidas pera
armas llevarán también un libro, en la misma forma que se
especUicaen el páIT6fo primero del artículo 16, en el que se
hará eopstar. por model06.)a producción obtenida y 166 altas
'J baj8.6 en ella. enviando las relaciones mensua:es que del
mismo se indican. .

Los fabrioontElfi que reciban los armazones ó piezas funda·
mentales fundidas anotarán en sus libros las entradas como
primeras materias..

Art. 21. Los fabricantes entregarán a la IJitervención de
Armas de su residencla documentación técnica correspondiente
a cada modelo de' arma o dispositivo, que renovarán siempre
que introduzcan vanacionEl6 en ellos. Estos modelos y va-ria
cion~s han de estar previamente aprobados por el· Ministerio de
Defensa, c,uand9 se -trate de armas de l.·, 2,·, 3.- Y 4.a cate~
gorías.

Art. 22. El envío de 106 armazones y piezae fundidas en las
1é.bricas de armas neoe&itarA, dentro ó fuera de la localidad,
una gula expedida 'polr la Intervención de Armas de la Guardia
Civíl, que debera llevar el porte.dor de las piaus.

En las poblaciones donde tenga su residencia un banco ofi
etal de pruebas, el' enVÍO de las armas, desde la fábrica al ban
co y su retorno, se. documentará con el talón-guia reglamen~

tario que facilite el propio _banco.
:J,.as fábricas que no estén situad&6 en la misma localidad

qu,e un -bancO' oficial de pruebas deberán enviar las armas al
mi&mo y éste deberá devolver~as, acompafíadas de guias espe~

c:1ales qUe expedirá la Guardia Civil, salvo que el ~personal del
. ~anco se traslade a las. 'é.bricas. pare.: realizar la6 pruebEls per~
tmen_tes.

SECCION 2.- REPARACION DE ARMAS DE FUEGO

Art. 23. Le. reparación de, alrmas se hará' SOlamente por
las industrias que 168 hubiesen fabricado o por armeros o comer·
ctantes, autorizados por la Intervención de A1:rmas de la Guardia
Civil, con establecimientos abiertos e inscritos en UD registro
qUe lleverá la misma Intervención. ,

Tod.o el que repare armas llevarA un libro en: el que anote'
las entrads.s y salidas de las' mismas, con datos del arma 1

propietalrio. enviando mensualmente a la Intervención de Arme.e
correspondiente una copia de laa anotaciones sentadas en los
mismoe. Otra copia serA enviada al MinisterIo de Defense. en
ClUUlW se refiera 8. artnas cortas y largas rayadas,

No se admitirá ningún arma «1 reparar si no va acompañada
de su guia de pertenencia, la cual quedará en 'poder del arme
ro mi~ntras dure la reparación y será devuelta al interesado
con' el anua. Este documento deberá ser sustituido POr una
guía de circulación, expedida por la IntervencIón de Armas de
origen, cuando el propietario del 'arma que desee repamrla resí
da en lócalidad distinta a la del armero y DO la lleve perso_
nalmente.

En ningún oa'so se admitirá que la rej:Elración suponga modí
ficación de las características, estructura o calibre del arma sin
autorizaci6n de la Intervención de Armas de la Guardia Civil
y previa la expedición de la documentación correspondiente.

SECCION 8.- PRtJE~AS

Art. 24. Los fabricantes y comerciantes autorizados y IUS
representantes, con permiso de la In.tervención de Armas de la
Guardia Civil que expresará el tiempO de duración, podrán pro:
bar las armas objeto de su comercio en los campos de las
Federaciones de Tiro Ol1mpico Español o en 106 polígonos de
tiro o galerías legalmente autorizadas para ello.

También pueden dejar a prueba di.chas armas a 186 pe1'60~
nas que, estando interesadas en adquirirlas, posean la corres
pondiente licencia o permiso; JI, euyo efectO, el fabricante, 'CO~
merciante o sus repre6entantee expedirán un documento de
carácter personal e intransferible a la persOna que vaya a
realizar las pruebas, en el que se reseñen el arma o armas,
la licencia o permiso- y el lugar de las pruebas, con un plazo
de validez de tires dia's, si se han de efectuar en le. misma loca
hdad, y deoc~o días, en otro caso. DíCho documento. deberá
ser visado por la Intervención de Armas de la Guardia Civil
correspondiente. sin cuyo requisito no será válído.

SECCION 4.- POLlGONOS O GALERIAS DE TIRO

Art, 25. Las personas naturales o Juridicas da' nacionalidad
eSPañola que pretendan -instalar polígonos o galerias de tiro
deberán soliCitar l~ pertinente autorización para ello de la Direc
ci6n General de la Gu.ardi-a Civil. La petición irá acompañada
de los siguientes documentos,- ..

1. Certificación del acuerdo de instalación, si se trat:t\ de
una sociedad u otra persona juridica, y certificado de anteceden-
tes penales del petIcionario, se es pensona natural. .

2, Copia de )a Memoria o proyecto y plano topogrAfico, con
las siguientes especificaciones:

al Lugar de 'emplazamiento y distancias que lo condicionen.
b) Dimensiones y cal'8eterísticas técnicas- de ·la oonstruc·

ción.
el MedIdas de seguridad en evitación de posibles accidentes.
dl Destl.DO proyectado y modalidades de ~o a practicar.
e) Condiciones de insonorización en .galerías cubiertas.
Para las galerí{\S de tiro ubicadas en' zonas urbanas, será

precisa 1& instrucción de expediente en .el que sean oídoe los
vecinos: del ínmueble en que pretendan insta-la1[se y de 106 inme-
diatos a aqUél. -

Los polígonos de tiro 'no podrán ser insta)ados en zonas
urbanas. en ningún caso.· .

Art. 26. A los .. efectos del presente Reglamento" 5e consi
dera polígono de tiro al terreno. limitado y sedal1ze,do, que
cuente con la debida seguridad para la prllctiC8 del tiro¡ y
galería de titO, a toda ins-taljlolón con Protección al menos
lateral a lo largo 'de la trayectoria, teniendo edemás proteccIón
frontal y superior, en la zona de impactos. . . . '

Art. ZT. Para la ooncesión de autorización de polígonos o
galerias de tiro, serA preciso el 1Dfdrme favorable de la DireC
ción General de Armamento y Material del Ministerio de !lefan·
se. y de la Delegación Prov:1ncial del Ministerio de Industria y
Energía.

La Dirección General de la Guardi,a Civil_ comunicará al·
Ministerio de Defensa las autorizaciones concedidas.

Los campos de tiro eventuales deberán ser tlutorizados por
la·Intervenoión de Armas de la Guardia Civil de le. localidad
donde se instalen. incluyéndose como tales los qUe para prác
ticas deportivas de cualquier modalidad de tiro se ins~~en,
aunque sea de forma accidepta.l. en fincee o terrenoe partIcu
lares·f

SECCION 5.- SE~ALES y MARCAS

Art.. 28. 1. Tod86 las armas de ruego. tendrán 18,6 marcas
de fábrica correspondientes, la numeración correlativa por clase
de armas y el punzonado' reglamentario de un banco oficial de
pruebas españolo reconocido por Espada.

2, Los fabriCl\Dtes que tengan oontnltOs con Cuerpos Arma·
dos del Estado numerarán independientemente los armazones
objeto de los mismos, poniendo además en -cada arma la oontr6
seña propia del CuerpQ armado & que ~aya destinada. &tas
contraseñas seran: E, T. para el Ejército de Tierra. F. N. para
la Armada., E. A. para el Ejército del AIre, G. C. para la
Guardia Civil. Para otros Organismos, las iniciales que se deter
minen,

3. También nume:'llrán independIentemente las ar~ae que
fabriquen para 6umlnistros a Gobiernotj extranjeros, en -VIrtud de
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contratos en forma. La Guardia Cj'll1 verificará la existencia, ele
estos contratos y controlará las numeraciones especiales.

4. En la Dirección General de la Guardia Civil se llevará
un registro de marcas de fábrica, de contraseñas de las armas
y de los punzones de los bancos de Pruebas. españoles y. ex
tranjeros oficialmente reconocidos, a cuYO efecto las fábrtcas
y bancos de pruebas deberán comunicar a aquélla la Jnforma-_
eión necesaria. _

5. Oichas marcas deberán aparecer. en las pistolas y revól
veres. en el arm&Zón: en las arm!le largas e.n el cajón de mec&
nismas, Y en las escopetas, en el mismo cajón de mecanis
mos o en la carcasa ., en los cañones. En los casos de armaS
que pudieran ofrecer dudas. deberán aparecer en el lugar que
decida el banco oficial de pruebas, partlcipándolo a la Direc-
ción General de la Guardia Civil. .

e. Quienes se dediquen al estriado· de cañones de arma lar·
ga, para feclUtarlos a las fábricas, 106 matearán con una senal
que pueda deterttllnar su ori.'ten Llevarán un libro anAlogo
al de los fabricantes, y en él anotarán las existencias, altas
y bajas; mensualmente enviarán copia del, mismo al Inspector
del Ministerio de Defensa y a la Intervención de Armas.

1. No se pueden: vender ni poseer arma6 de fuego sin que
ten~: estampados los punzones corr86pondientes a las pruebas
reglamentarias, bien del banco oficial de Eibar o bien de los
reconOCidos hasta la fecha o que se reconozcan en lo sucesivo,
aunque sean extranjeros. '

8. Lae armas de ·la S.- categoría deberán llevar necesaria·
mente el número de fabricación,

CAPITULO n
Circulación y comercio

SECCION 1,- CIRCULACION

Guias de circulación

Art. 29. La guía de circulación es el documento que ampara
el traslado. 5:0 Uc,encla ni guia de pertenencia, entre d06 puntos,
de armas de fuego de 1& .1._, 2.-, 3.- Y 4.- categor':as, sus pie
zas y cargadores, asi como de las armas de la categoría 5.8 , 1,
Y sus piezas fundamentales, y de las armas completas de las, ca·
tegorías 8.·, 2, Y 9.-, -4, aunque vayan despiezadas. Se ajustará a
los modelos aprobados por la Dirección General de la Guardia
Civil y será expedida por la Intervención de Armas correspon-
diente. una vez comprobada la mercancía. '

Si durante el trayecto se e:r;:traviase alguna guía, se extende.
rA un nuevo ejemplar qUe anulará el extraviado, quedando
entretanto la expedición detenida b&10 vigilanCia, .

Art. 30. En la guía de circulación se resefiará la cantidad,
clase, modelo. marca. ·calibre, serie y número de fabricación
de las armas; si el envío lleva p:ezas; los nombres del remiten·
te, cOIl6ignatario y destinatairio; el número de envases y. la
mar08 y el detalle del r.rectnto.
. Las guías de circu ación ordinarias serán de dos clases:

aJ Guías de circulación pa";a el territorio nacional y para
lIrimslto.

bJ Guías de circulación para la. exportación e importación.
_ Art. 31.' La guía de circulación para. el territorto nacional
"1 para tránsito se compondrá dE;' tres cuerpos:

1.- Matriz para la Intervención de Armas de origen
2,- GUia pe.ra el remitente, que debe acompañar siempre a

1" ezpedlcióu.
3.° Filial para 1& Intervención de Armas de destino.

la guía para exportación e impOrtación constará de cinco
cuerpos: .

1.- La matriZ. que se archivará en la Intervención de Armas
que 16 expida y que serA la de la frontera de entrada en las

. importaciones y la del lugar en que se inicie el envio en los
supuestos de exportaciones.
~ 2.° Guia, que deberé. acompañar a la mercancía y será
entregada al exportador o al importador o, en su caso, al
Agente de A'du6Ila8 que 1& despache, p8li'a su presentación en la
Aduana.

3.° Copia para el MiniBterio de Defensa, •
4.· Copia para' la Dirección General de la Guardia Civil.

1
s.· Filial, que Será remitida a la Intervención de Armas del

ugar de ~ frontera por donde la expedición haya de salir
del tertlto'no nacional o a, la de la residenc4a del consigna
tario.

Enva.res y prectnto.

Art. 32. las armas de fuego. piezas fundamentalee y Carga
dores irán en envases debidamente econdicionados para su Eiegu.
ridad durante el traslado.

Art. 33. Los envases para el comerc1o interiOr no pueden
conten~ más de 2S armas, nl llevar, con escopetas de caza y
Sus asimiladas, armas cortas o largas de caftón estriado.

Los ~nvases para el comercio exterior pueden contener cual
quler numeto de armas.

Art. 3-4 Cada envase pUede llevar cualquier número de pie
zas. Per~ no pueden remItirse en un mismo envase nI reseñarse
en la mIsma guía, armas o piezas que correspondan a distintos
deetlnatarlos.

Se extenderé. una guia por cada 100 armas, aunque sean de

B. O. ilel E.-Num. 230
,

distintas clases o modelos, y otra mAs por tada fracción da exce-
60. sea cual Cuere el numero de envases..

Si el envio es. sólo. de piezas fundamentales. bastará' una
guia por destinatario y expedición.' ~

Si es de armas y -piez8lb, será suficiente también una- sola si
el número de armas nc excede de 100.

Art. 35. Los envases de armas ~ortas o largas de' caftón
estriado han de ser p'recintados por las Int9rvenctone-s de Armas
de la Guardia Civl1, que rresenciarán los empa"ques ·de los
bultos que precinten, comprobando BU COntenido

Si se trata de escopetas de caza y armas asimiladB13 pueden _,.
ser -precintados por los fabricantes o comerciantes, quienes se
responsabiiiza,rán del contenido. salvo cuando los env10s se des·
tinen a la exportación. en que se procederá de la misma fonna
que establece el párrafo anterior,

Art. :M. L06 precintos serán de alambre fuerte para 188
06jas y de bramante pe.ra los -oaquete8. Se coloca:-án, rodean.
do las seis caras del envase pOr orificios practicados cerca de
las aristas y su"s extremos han de· pasar por' un disco. de plomo.
que será marchamado co~ les iniciale.'!!lG. C., si, Ss precintado
por la Guardia Civil, o con las del remitente. en otro caso.

Art. 37 Las Intervencion~ de Armas de fronteras terres
tres, marítimas y aéreas, por donde hayan de sa¡¡r las expe_
diciones de armas de territorio naciona', comprobarán los pre
ci.ntos y s~ftales de 106 ,envases; los -abrirán, si tien.en sospeche.
de que no fuerar auténti:,oe o hubiesen sido forzadQ6: cotejarán
la guía con la filial; se cerciorarán dé que las armas son
exportadas, y consignarán en las copias de las· guias que reci
ban, el día de salida. casa consignataria, 'Punto de dostino eo_ el
extraniero y buque, aeronave o' medio de transPorte en que se
envian' ,

Remitirán directamente la primera copia de la guia' a la
I1irección General de la Guardia Civil.

En.víos de expedic~'one8

Art. 38. Los envÍ06 habrén de hacerse por paquetes posta.
les nacionales o internacionales. por ferrocarril o ';or empresas
marítimas; aéreas o terrestres.

Los fabricante6 autorizados podrán remitir armas de ruego
por.correo, en paquetes postates, de conformídad con la.s nonnas
reguladoras de 10.5 3erV¡ClCé: deCOrreC6.

En la misma forma podrán ser remitidas armas de fu"","go
por las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil o con
destino a las mism88. .

Las fábricas y armerías· autorizadas podrán realizar los
transportes ut:lizando sus propios medios.

En ningún caso podrán hacerse envíos o transpOrtes .de ar·
mas cc'gadas ni conjuntamente con cartucheria de ninguna
especie.

Art. 39. Les Administradores de COrreos, 106 transportis·
tas y los JeCes de---estaciones ferroviarias no admitiran envases
que contengan arm6..S, piezas o cargadores, sin la presentación
de la guia de circulación que habrá de acompañar a la expe
dición, cuyo número harán constar en la documentación que
expidan y en ésta. el de aquélla, debiendo figurar la declara·
ción del. contenido, en la do-:umentación y en el mismo paquete,
en caracteres de sufIciente claridad.

El despacho de las expediciones de armas tiene c6rácter
preferente.. . . .

Los Administradores de Correos, Jefes de e9taciones y em
.presas. de .t~ansPorte5 deberán S?4.citar la .intervenCión de la
GuardIa Cl\ftl cuando Cuera preciSO a los hnes de este Regla.:.
mento. '-,

Art. 40. Cuando 106 envíos 4estinados a Canarias, Ceuta y
Melilla no se hagan por paquete postal, en la. guia de circu
lación ~e anotará el nombre del Agente de Aduanas que haya
de reexpedirlos en el punto de embarque, a· cuyo fin la filial
cdrres-pondiente se remitirá a la Intervención de Armas del
puerto o aeropuerto de embarque y, una vez que surta efectos
en la misma, se enviará a la del pUnto de destino

Art. 41. Los fabricantes v cómerci6Jltes autorizados pueden
llevar personalmente, con dEll!itíno a otras fábricas o comercios,
hasta ·cinco 'armas de ánima lisa o asimiladas (5.8 categoría),
expidiéndoseles al efecto la guia' de circulación correspondiente.

Loe comerciantes autoriudos pueden facilitar a los c()sarios
o mandatarIos hasta tres arma.s de ánima liEia o asimiladas
(5.- categorial. siempre que vayan amparadas con Sus corres
pondientes guías de circulación y con autorización escrita de
aquéllos.

Al particu!ar que desee adqufrir una· escopeta en localidad
distinta a la· de sU residencia, la Intervención.. de Armas de
orjge~ podrá expedirle. a la vista del Parte de venta y del
permiSO de armas, una guia de circulación de aquélla. El
interesado se presentará posteriormente a la Intervención de
Armas de su re5idencia v. solIcitará la e~pedición de la cOrrefl·
pondiente guía de pertenencia. .

Rtrcepción.· de expedtciones

Art. 42. Las oficinas de correos, estaciones de ferrocarril
y agencias de transportas, cuando reciban cualquier envio de
armas lo entregarán a la Intervención de Armas de la Guardia
Civil. .• .

Art~ 43. Si POr error se encontrasen las· armas en !ugar
que no sea el de su destino, bastará para Su remisiÓn a aquél,
que la Intervención de Armas de la Guardia Civil lo autorice
en la misma guía..

,,
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Cuando los envíos hubiesen de ser reexpedidos a otros puntos
delterritdriO nacionat distintos-de los consignados en las guías
de circulación, ·se librarán nuevas guias 'con referencia a la
filial recibida.

En 184 exportaciones, casa de qUe las armas enviadas·6 1&
frontera. Puertos o aeropuertos no fuésen eXPortadas o recogtw
d.as por sus -destinatarios, pueden ser devueltas a BU proce
dencia. bastando para ello que 1& Guardia Civil haga constar
-tal circunstancia en la guía y devuelva 1& filial" recibida.

En las importaciones, cuando las armas llegad86 & la fron_
tera, puertos o aeropuertos no fuesen retiradas por sus desti
natanos, despúét, de despachadas por fas Aduanas,6erán remi
tidas ~ un Parque Miatar, donde quedarAn depositadas dur,ante
un año a disposición de 106 interElS6doe. al términO del cual salan
vendidas en pública subasta y se dará a su importe el destino
prevenido en el oopitulo 11 del titulo tercero de este Reglamento.

Art. 44. Cuando los particulares que sean destinatarios de
envíos de armas reciban comunicación -del remitente de haber
le'S sido env~adas a la consignación de la Intervención de Annas,
se presentaran en ésta, provi6tos de la licencia o documento que
les autorice pará adquirir,as a fih de retirarlas, previa legali
zación de las mismas, cuya recepción firmarán en la filial de

.la guia de circulación.. .
En los mism06 supuestos, si los destinatarios 60n comercian_

tes autorIzados, tanto si 1&5 armQ6 deben quedar eli depósito .en
la Intervención como si hubiesen de quedar en poder de los
destinatarios, éstos se harán cargo de la guia de circulación que
acompañó a 'la expedición, debidamente cotejada]. a fin de poder
efectuar los corn:~spond¡entes 6BIentÓs de entraaa en los libros
del establecimiento, devolviéndola después a la Intervención de
Armas.

SECCION '2.- COMERCIO INTERIOR

Publicidad

Art.· 45. Las armas de la 1.-, '2.*, 3.* y -4.",categorÍas sólo
,podran ser objeto de pubhcidaden revistas técnicas e6,?6Ciali
zadas, No dcbersn figurar en lOS anuncios máeq,ue las car&C
teri.:>ticas del aIma 'y los datos referentes a fabrlcante, re'pre-
sentante o v.ended:or. .

A quien estuviere 1nterasad.o en adquirir un ,arma, pódrá
f&Cilitársele. -con .cará.cter particular y privado. lB información

'.' complementaria que. solicite.
Queda. prohibida la exhibición pública de annas de fuego

y de elementos o reproducciones de las mismas, salvo en las
ferias o exPOsiciones~omerciales o en los establecimientos auto
rizados, de conformidad con lo dispuesto en el presente Regla
mento.

Armerías

Art. 46 Para dectinar un· establecimiento a la exp06ición'
p.el'mancnte o .a ;a venta de armas de fuego al P'úblicO, es
precisa la correspondiente autorÍ2.ación, .que será expedida por
el Gobernador civil de la proVincia, cuando, atendidas las CÍr
cunstanc.ias personales del Bo}¡citante y las condiciones de segu~

- ridaddel1ocal; así re5u;te procedente.
Acompañando a la instancia, el solicitante presentará certi

ficado de antecedentes penales. El Gobernador civil ordenará la
práctica de una información y la Intervención de Annas de la
·Guardia Civil emitirá informe previo a la resolución, sobre las
COndic.iones de seguridad del local Concedida la autorlucíón, el
Gobierno Civil' lo comunicara a la Dirección General '1 a la
Comandancia de la GuardIa Civil correspondiente, a los efectos
aportunos

Dicha autorización tendrA carácter personal, e intransferible;
y caducará y deberá: ser nu.evamente solicitada, siempre que se
haya produc,do a.teración de las circunstancias subjetivas u
obJetivas que dctérminaron su concesión.

Lo dispuesto en el presente t;.·Tticulo. respecto al titu;ar del
establecimiento, cuando se tráte de personas jurídicaS. se enten_
derá. referido a· los representantes legales de las mismas.

Art.,47. Los comerclsnte6 autorizados p.o<1rán 'tener d~posi.

tadas en la lntervenc,ón de Armas correspondiente a le locali.
dad en que se hallaren. es~sble!:Ídos, hasta 50 armas cortas
y 50 largas raYadas.

- I.8 salida de .fábrICa. de las arIDas cortas y largas rayad6S
de producción nacional deberá eersolicitada por los propios
comerciantes aL Ministerio de Defensa, que Procederá en la
forma prevenida en e!,"'artículo 1-4. .

Los comercla·ntes. podrán disponer para su. venta de l6s ar~

mas depositadas a que' se refiere el apartado primero, previo
cumplimiento de los correspondIentes trámites.

Art. -48. Los titulares de los establecimientos autorizadoS
para la 'venta de arII16Ei cortas o largas rayadas, p&;ra poder
tener en eU06 armas de dichos tlP'Qs. nacionales o extranjeras,

_ en número no· superior a 10 armas de la categoría 4.-, 2,
ni superior a 10 armas en total de las categorlas 2.8 , 3.
Y .4.8 • '1, asi como 10 cajas de cartuchos para armas de la
categoría 4.-, 2, Y una caja de cartuchos por cada una de las
restantes categorias, -deberán' solicitar permiso de la Interven_
ción de Arme6 del lugar en que radiquen dichOS eStablecimien_
tos.Las Intervenciones de Armas únicamente concederán el
permiso cuando el establecimiento-cumpla las medidas de segu-
ridad establecidas regiamentariamente. .

Los establecimientos comerciales autorizados podrán tener
en depósito, para la venta, amias de las restantes clases, en
el número que determine la propia autorización de apertura o
posteriormente el Gobierno· Civil, previo informe de la. Inter
vención de AIfDlaS de 1& Guardia Civil.

Para el almacenamiento y depósito de munición, d.Pberá
observarse IQ dispuesto 'al efecto en el Vigente Reglamenlo de
Explosivos.

Art. 49. Lae armeriN formalízarán Sus oPeraciones de ven_
ta de e.rmas cortas J _larg86 rayadas, dírigiendo a las Inter
venciones de Annas de la Guairdla Civil la pertinente solicitud,
indicando el oeJ.ibre, ~. modelo '1 número de serie de cada
arma.

Dicha solicitud habrá de ir .acompañada de la licencia de
armas del comprador o de la correspondiente guia de perte
nencia cuando se trate ele titulares de licencia tipo E.

De resultar procedente la venta del arma, la Intervención
extenderá la gu1a de p.ertenencía reglamentaria' a los Poseedores
de licencia tipo B, tipo S, tipo T o licencia de arma larga

. rayada, practicando en oé6ta la oportuna ano~i6n. En cuanto
a las, guías correspondientes a titulares de licencias tipo E,
la Intervención comprobará BU vigencia.

Por cada 6rma corta, sólo 8e Dodrán poseer dos cargadores
de pistola o dos cilindros de revólver. Esta limitao:i6n no afecta.
a 106 titulares .de licencie. tipo E. que podrán poseer, ademas,
cargadores qU.e sobresalgan de 1" empuñadura y culeta de ias
P/Ístolas. .

Art. so. La Intervención de Armas de la Guardia Civil depo
sitalria de un &tIDa que haya sido objeto de venta, entregerá
ésta al ar~ro vendedor para que, en su establecimiento y haio
su responsabilidad, la entregue al comprador, si éste fuere
titular de licencia tipo B, tipo S, tipo T . o de arma larga
re.yada.

Cuando la ,en'trega hubiere de efectuarse a compradores· con
dichos tipos de licen'cia,' en. localidad distin ta a aquella en que
radique el estab.ecimiento vendedor. la Intervención deposítaria
remitiré. el arma a la del lugar en que hayan de recogerla;
en cuyo caso, esta última Intervención de Armas seré. la enca.r~

gada áe cumplimentELr los tJ"á,mites a qUe se refiere el aparta
do tercero del tu'ticulo anterior V de he.cer la correspondiente
entrega.

Las armas que adquier~n los titulares de licencias tipo E
serán entregadas a éstos por sus Jefes de Cuerpo o Dependen.
cia, o bien por les Intervenciones de Armas de la Guardia Civil
o establecimiento 'vendedor, civil o milij¿tr. siendo en cualquier
caso impreoclDdible, para hacer la entrega, la presentación
de la guia de pertenenC'ia del arma.

Art, -51, Las escoPetas y armas asimiladas, así .como las
ce sistema .f1obert. de hasta seis milímetros de calibre y las de
avancarga. susceptibles de hacer fuego· podr-án ser adquiridas
por los interesados que estén en posesión de permiso de armas
o de licencia· especial, cuando sea, necesaria, debiendo quedar
en poder del fabricante o comerciante haBta que el oomprador
se'presente con la correspondiente guía de pertenencia. La
adquisición por coleccionistas de armas sistema _flobert. de
h66ta. seis milímetros de calibre y d~ a·rmas de avancarga BUS
.ceptibles de hacer fuego requerirá la presencia del Interventor
de Armas, que extenderé. la correspondiente' diligencia de _Auto_
rización Especial de C<>leccionista.,

Art. 52: L06 comerciantes autorizados llevarán. con airI'leglo
a los modelos y norm84 aprobados y distribuido& por le Direc
ción General de la Guardia Civil, un libro de entradas y sa
lidas de ,armas, en el' que deberán hacer constar:

al En ios folios de entradas: la procedencia y reseña de
las armas, la guía de circulación y el lugar de depósito de las
mismas.

bl En los folios de salidas. los nombres Y residencias de
los compradores, la licencia o permlso de armas y ~la gula
de portenencia 'o circulación.

Otr.os 66tablecimientos

Art. 53. Además de las armerías reglamentariamente autori·
z.adas, los tiPos de establecimientos que seguidamente se deter·
minan podrán dedicarse al comercio de la clase de armas que
para cada uno de eUos se concreta:

al Los estableCImientos dedicados a la. venta de articulos
deportivos que reúnan los requisitos fiscales pertinentes podrán,
dando conocimiento previamente a la correspondiente Interven
ción de Armas de la Guardia Civil, dedicarse a la venta de
armas acoionadas por aire u otro gas comprimido comprendidas
en la 6.a categoria y las de' la 9.*, 2,

b} Los estab:ecimientos de antigüedades podrán dedicarse
a la compraventa do armas de avancarga originales, suscep.
tibles de )lacer fuego, pero no· de sus reProducciones o. réplicas,
siendo requisito indispensable para ello poseer un permiso espe
cial de ~a Dirección General de la Guardia Civil y un libro fo~

liado y sellado por la Intervención de Armas respectiva, que
podrá inspeccionar, de la misma forma que en las armerías,
las existencias y documentos. Estos libros Se sujetarán ~ mode~
lo que disponga la citada Dirección General. .

c) Los establecimientosoomerciales de cualquier clase po~
drán dedicarse ala venlll de armas antiguas orIginales y de
sus réplicas o reproduccione's, susceptibles de hacer fuego, siem·
pte que a tal' efecto obtengan aut.orización gubernativa previa
y lleven libro de entradas '1 salidas de armas, en l~ forma
prevista en el articulo 52.

SECCION 1.* 'VENTA DE ARMAS A EXTRANJEROS Y ESPAfJOLES
_ RESIDENTES. EN EL EXTRANJERO

Art. &4, Los extranjeros no residentes en España, provistos
de pasaporte Q documentación que lega;mente lo sustituya, así
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como los españolee qUe tengan su r~ideneia habitual en 'el
extranjero y acrediten te.l circunsta.ncl&, si uno., y otros 80n
maydres de edad. podrán adquirir hasta ~co armas cort&S,
CinCo largas 'rayadas y Cinoo escopetas de caza o armas ~lmi
1ada.9, con arreglo a lo que se dispone en los articulos sigUIentes
y con de6tino a 6US paises de residencia.

Art. 55 Las armas.. habrán de entregane po!' el vendedor,
deb:darnente preparadas, en la Intervención de Arm86 de la
localidad, la cual, tras las adecuadas comprobacion.es, precinta'-,
ré. el embalaje y autorizará. su envío a la IntervenCJón del puer
to, aeropuerto o frontera por donde el comprador vara a saUr
del territorio nacional. e

Dicha Intervención. e. través de los servicios aduaneros ea
pañoles y en actuación conjunta- con loe mismos. procederá
Q entregar las armas $-1 Comanda.nte de la nave o aeronave en
que el comprador efectuase su partida, a comprobar que Ion
facturadas en la forma. prevenida o a entregarlas" los servicios
de aduanas del país fronterizo. si le. salida fuese por" via terree
t!'e. sin que por ningún concepto puedan entregarse al inte-
resada.' .

Si los servicios aduaneros del pals de detirl;ino no autorizasen
el paso de las armas, liflS mismas serán devueltas a la Inter
vención ae Armas de su procedencia, donde quedarán depOsita
das' a efectos de enajenaoelón en la forma prevista en el artícu
lo· 154.

Art. 56. Como excepcíón a 10 establecido en el artículo ante
rior. si 'los compradores pretendiesen hacer uso de las escoPetas
de caza adquiridas, durante su estancia en Espafia, habrán de
encontirarse en poeesión de 16 correspondiente licencia de caze.
y obtener un permiso especial del Gobernador civil de la pro
vincia correspondiente, indicando los lugares y fechas en que
proyectasen utilizar ¡as' ·armas, así como el punto frOnterizo
de salida de las misme.s, lo que se comunicará a 186 COrTes·
pendientes Comandancias de la Guardia CIvil. Dicho Permiso se
exped.k-á por dOt'l meses y podrán serIe concedidas a su titular
hasta dos prórrogas por iguales perfodos de tiempo y en la
forIIl6 indicada e.nteriormente.

Art. 57. La salida de las armas por vía terrestre se reali
zarA por los puntOlS fronterizos expresamente habilitadÚ6 tt.l efec
to, cuando asf lo erigiePen compromisos internacionales

Art. 58. Las ventas realizadas serán comunicadas por la In·
tervenci6n de Armas al Ministerio de Defensa y a la Dirección
General de la Guardia Civil. iñdicando;

a) Nombre del compradOr.
b) Nacionalidad y número de pasaporte o documento de

identidad que legalmente lo sU6tituya.
c) Marca, modelo, calibre y número de cada arma.
d) Número y fecha de la guia de circulación expedida.
e) Punto de se.lida del territorio nacionaL

SECCION 4.- VtA.lAN'TES

A'rt. 59. Los fabricantes y comerciantes autorizados comuni·
carán Dor escrito a la Dirección General de -la Guardia Civil
las circunst.ancias personales de los Viajantes o rePresentantes
que nombren.

Si ei viajente o representante es de casa extranjera, deberá
tener permi6() especial de la DiTecci6n General de la Guard~a
Civil que sera valedero por un año.

...as arma6 qUe '9uede llevar cada viajante Bon: Armas de
Anima lisa o asimlladas (5.- categorial. De cada clase de siste-,
ma. modelo o calibre no podrá llevar más que un arma. Tampo~ .
co podrá 11f'var más de 100 cartuchos. en total.

Para ello, la Intervenc!ón de' Armas de la Guardia Civil
le expedirá una guia especial de circulación en la que se
especificará el deta:le de 1ae armas y de la munición y se deter·
mmarAn las pnb'aclones qUe haya de recorrer. Si quis1era reco.
!Ter otr'3.9 poblac~ones dIstintas, habrá de presentarse en la
Intervención dI'! Annas méB próxima para obtener la oportuna
aut.orización. "

Art, 60 Durante el tiempo en que no ejerzan Su actividad,
oodrán depositar los muestrarios en los comerci96 autórizad06
o en los PuestoS de la C.uardia Civil. balo recibo.

Igualmente ::odrán probar las armas que lleven, previa cono
Cimiento de !e. Intervención de Armas de la localldad en que
hayan de efet:tuarlo y precisamente en campas de, tiro, poHgonos
o galerías autonz.adoe.

Art 61 En caso de que los vi&fantee vayan al extranjero.
se les expedirán las ,snlías de circulación ordinarias, en las que'
constará la 6xpresa obligación de presentarSe a la Intervenci6n
de Armas de lJi GuardIa Civil del punto de salida del territorio
nacional para que lo compruebe; y a su regTeso del extranjero
presentarán 186 mlsm84 armas O Justificación de las batas. si
las hubiera.

SECCION .5.- IMPORTACI0N, EXPORTACI01't" y TRANSITO .
DE ARMAS

Art. 62. La importación y exportación de armas de todas
clGEies y SUB partes '1 piezas quedarán _sújetas a autorizaci6n,
de acuerdo oon 188 normas que. en cada mOmento regulen
la materia. •

Las autorizacIones serAn cOncedldall5 por el Ministerio de Eco
nomía y Comercio previos los trámites opOrtunos y, cuando
corresponda, con el informe favOT&bJ. de la Junta Interm.inis
terial Reguladora del Comercio Exterior de Armas y Explosivos.

Toda persona física o furidica que ~fectúe importaciones o ex.
porta.ciones de armas está obligada: A llevar Un registro COm
pleto y prec~ de cua.nt.ae; transacolones lleve. cabo; • comu~

nicar, a requerimiento de las autoridades comPetentes, la
informaci6n contenída en el mismo; y a facilitar a dichas autori·
dades la realización de :os ("ontroles necesárlos de los locales en
qUe tenga depositadas. las armas y municiones.

La autorización necesaria para. la importación .especial de ar·
mas para pruebas. a realizar por el Ministerio de. Defensa o por
las DirecCiones Generales de la Guardia Civil y de la PoliCía.
serA instada del Ministerio de Economía V Comercio y comuni
cada su concesión al órgano solicitante Y. en tod<J caso. e. la
D1.rección GeneraJ. de 1& Guardia Civil. especificando el destino
final de las armas.

Art. 63. 1. Las Aduanas no deElpacharán remesa alguna de
armas o de sus pIezas sin la presencia de la GuardIa Civil, a 1&
que deberán requerir con tal objeto. Una vez despachadas aqué
llas. serán entregadas o puestas a ~sposici6n de la Intervención
de Armas & efectos de custodia. circulación' y tenencia.

2. Las armas de todas las categorías deberán figurar 61em·
pre manifestadas con su denominación específica. cualquIera
qUe sea el medio. de transporte utilizado.

3. Siempre que lleguen a los recintos aduaneros expedicio- .
nes d-e armas para ser objeto d.e desPQcho en las distintas mo·
dalidades del trafica exterior y. cualquiera que sea el régimen
de transpórte empleado, se llevarán a cabo ros trámites que pro
cedan mediante 1& actuación conjunta. de la Aduana y de la In.
tervención de Airm8$ en el ámbito de sus especfficas competen~

cias, quedando constancia, en IOB respectivos documentos que S8
expIdan, de la relación -existente entre 'los mismos.

4. Las Aduanas deberán comunicar 8. ll).s Intervenciones de
Armas ~05 de6paCb06 que efectúen de reimportaciones tempora.
1es de armas para reparacl'ón..

5. SIempre que se importen armas en 'régimen TIB o TIF.
1sl6 Aduanas de los puntos de las fronte:r6s habilitadas :pa.ra le.
entrada de armas en territorio eS9afiol deberán poner inmedia
tamente el h€',:-ho en conocimiento de la Intervención de Ar
mas, a fin de que se -puedan adoptar las medidas· precautorias Y
de vigilancia que se establecen en ~ el parrafo primero del ar
ticulo 69.

6,. Las arma«; de fuego de fabricación extranjera que no lle
ven marca de los bancos dé pruebas reconocidos serán remiti
das Por las Aduanas a los bancas oficiales para su punzonado¡
si éstos no las marcaran, serán devueltas a las Aduanas, no pu
diendo ser despachadas.

Art. 64. Todas las expediciones de armas para erpdrtación
deberán ser presentada.s a las Aduanas para su COTrespoJldíente
despacho. de acuerdo con 10 dispuesto -en el artkulo 63 de este
Reglamento.
• Si los servicios aduaneros del país de destino no permitie
ran el paso de las armas•. una vez efectuadoe por las Aduanas
españolas los trámites pertinentes, serán enviadas y entregadas'
a la Intervención de Arme.s de Su procedencia. en donde que.
darán depositadas a l~ efectos prevenidos en el articulo 154- de
este Reglamento.

Art. 65. El tránsito :por territorio nacional deberá ser objeto
de autorlzaiC'ión previa y quedará sometido al condicionado que

,en la misma se fije.
. No se concede'rá ninguna autorización si el solicitante no re~

side, tiene sucursal abierta o designa un representantes respon
sable en territorio español durante el tiempo QUe dure el trán
sito. Dicho representante podrá ser dooigna.do por la Embajada
en Espafia' del país de origen de la expedición.

Art. 00: 1. Le. autorización de tránsito· se solicitará del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, haciendo constar en la solic!tud:

a) Remitente, destinatario y persona responsable de la expe·
dkión.

bl Puntos de orjgen y dootíno.
c) Clase de armas objeto de la expedición. con indicación

de las marcas' y sefia1es de las mismas y específlce.mente del
número de las pIezas en su caso.

d) Peso total de la mercancia y número de bult06 o paque
tes en que se envia la misma.

e) Caracterfsticas de las armas y/o piezas y sus embalajes.
f) Aduanas de entrada y de salIda e itinerario que Se de..

sea utilizar, con indicación de las paradas técnicas que, en Su
caso. se estimen necesarias. "

g) Medios de transporte y características de los mismos.

2. A dicha solicItud 1$6 adjuntará copia de la documentación
Que ampare la expedición, extendida pqr el pais de origen.

Art. f11. El Ministerio de Asuntos E-xteIiores preVio infor·.
me favorable de los Min\sterios de Defensa y dei Interior, con.
cederá, en su caso, la autorización correspondiente, en la. que se
defermlnará el condIcionado a Que auooa sometida la expediCión
en tránsito, debiendo da:- traslado de aquélla a los Departa.
menros que hubieran informado el expediente. esí cOmo a las
Direcciones Generales de Aduanas e Impuestos Especiales y de
la Guardia Civil.

Art. 68. En caso de que el tránsito se realice por vía terres·
tre o se prevea su detención o estancia en territorio español.
~as armas O piezas deberán ir acondicionadas para permitir
que sean precintadas fácilmen.te por la Aduana correspondiente.

Art. 69. la Dircccl6n General de la Guardia Civil dIctarA
la8 Instrucciones pertinentes a fin de que las exP'Gdicionee va
yan custodiadas o se tomen las medidas que crea convenir,.,te
dicha Dirección Genetal para le. debida &(!guride.d de: tn'msito.
según 61 medio de transporte a emplear y ia importancia de la
mercancf&-. ~
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'Si, por averia. del medio de transporte o cualquier otra oausa

impreVista, el.tránsito no pudiera efeqtuarse conforme a los tér·
,JIllDc.. de la auto'I'tzaci6n ooncedlda, la persona'l'8sponsab1e-de 1&
expedici6n pondré. mmediatamente~en conocImiento d~l Gobel'.
'nador civil los hechos acaecidos, a efectos d.8 que pOr el, mismo
~ adopten las med.das qUe se <aosideren-oportunas, en oont.ac
'tocon los Delegados- provinciales de los "Ministerios afectados.

Todos los gutos que ocasione el tránsito, incluso los del par·
.lona! de escolta , custodia de 14 expedición, ,erán de cargo
de }.a persoo. que sollcitó la misma. •

SECCION -CS.- FERIAS Y EXPOSICIONES

Art. 70. Para la exhibición de armas de fuego en ferias y ex_
posiciones. la Comisión- organizadora o' los representantes de las
C86as comerciale6 habrán de solicitar autorización de la Direc
ción General de- la Guardia Civil, la' cual, al concederla, di6~
pondré. el correspondiente servicio de custodia, salvo que consl
,dare adecuado el servicio de vigilancia de la proPia. organización.
Durante el tiempo. anterior &. la preparación' de la exposición,
-las armas estaré.n depOsitadas en, la Intervención de Armas
de la localidad. donde se celebre. '

En todo caso 'seo!J6ervarán las normas generalet;- esta.bleci
das sobre saHda de fAbrica y circulación de las armas, y, cuan·
~o ¡)roceda., habrá de obtenerse -la oportuna autoriz6Ción de im.
portación temporaL

CAPITUJ,O 111

- Medidas de' seguridad

ArL 71. Los ·establecimi-t:mtosdedicados a la fa.bricadón,
Jínomaie. almacenamiento, distribución o venta de <;ualquier cla.
se de"armtl6 de (uegó ode sus piezas fundamental&6, re.sula'das
en este Reglamenio. deberán ado~tar suficientes medidas de se.
;gu'ridad, debiendo tener instaladop dispos~tivos fle alarma ade~
oCuados, TaJes med¡das de seguridad ,y dlEípo6itIvoe d.e a1a,rma
geberán ser a\1tonzados por le. Dirección General de la Guar
Gia Civil peJ'V1O informe de la IntervenCión de Armas 'i del lns·
pector del Ministerio de Defensa. . .

Las medidas de seguridad seran obligatorias para lJl.s ·Fede.
';raciones o Sociedades deportivas de tiro de CUI11qUier'clase, en
·cuy~. locales seguerden..armas ylO munici0l\6s de la Socfe<íad
o de los .!JOdas pertenecientes a la misma.

Art. 72 Los establecimientos de fabri<:ación, montaje, alma.-.
·canamiento o distribUCIón de armas de fuego o de sus piezaB fUD
',damentales deberán tener todos 106 huecos de ventanas Y cual.
quier otro acceso posible protegidos con rejas, pésianas metá~
licas o cristales blindados y la& puertas blindadas, dehidamen

./te acondicionadas contra posibles asalt06.
. Art. 73 Las fábricas de armas de fuego de 1a- 1. 1

, .2.1
, 3.- Y

4.~ categorías deberán tener un. cerramiento qUe hahrá de ser
-adecuado para impedir el paso de personas, animales o cosas,
·y tener una altura miníma·de dos metros. de los <;uales serán de
alambrad~ los 50 centímetros superiores; teniendo una SO;6
puerta de acceso, No obstante podrán tener alguna puerta más,
justificadamentE", previa autorización de la Guardia Civil. Bien

·se trate de uno o de verios edificios. las puertas de ac~eso han
~de ser lo suficientemente sólidas y las ventanas o huecos ade
cuadamente proteg:dos, a juicio de la Guardia Civil.

, Art. 74, Las fábricas de armas cort86 y largas rayadas de_
beran contar con un servicio permanente de, Vigilantes Jurados
cuya numero será adecuado a '~as necesidades de seguridad y
protección, a. IUldo de la Guardia Civil. que podrá prestar di
cho servicio en determinadas circunstanci6fS

Art.· ,75. En \quellos otros estable-cimientos: en que por sus
,esc:ec:ales cara(;tcri&tiélÍB se considerase nece6aria la implanta

ción del servicio de Vigilantes Jurados. el Gobernador civil co
rrespondiente elevará propp,esta motivada, previa audiencia del
interesado, al Director de -la Seguridad del Estado para su reso
lución,

Art. 76 En los -transpOrtes de armas de fuego. la Interven
ción que exp~da la preceptiva guia de circulación fijará. tenien·
do en cuenta le.6 instrucciones generales dict.adas pOr la. DiJ"8c_
ción GeneI al de Ja. Guardia Civil, las medidas y condiciones m1~
nimas de seguridad que-deberé. cumplir cada expedición.

En cuaiquler caso, a- los-ServiCios de Correos ode Ferroca
rriles y a las Empresas de transportes ·terrestres, mar1timos y
aéreas a, en su caso, a.. los propios fabricantes o' armeros. les
corresponde. en cuanto" la seguridad de los envios a que se re
;leren los artículos 38 y 39, la l'esponsabilidad ordinaria deriVa
da del servicl0 de depósito y ttaru>,porte; debiendo adoptar las
med~da.s necesarias para impedir la pérdida o sustracción de las

· armas "f dar cuenta 8. la Guardia Civil s,tempre que tales pérdi~

da o su6tre.cción se produjeran,
- Art, 77.. Se prohibe el almacenamiento de armas completas,

sin la debida custodia de la Gua'l'dia Civil o del correspondien.
te 6ervicio de Vigilantes Juradoe. fuera de las fábricas, de las
Intervendones de Armas o de aquellos otros lugares debidamen~
te autorizados por la Dirección General de la Guardi~ Civil.

Art; 78. Se exceptúa de la anterior prohibición el almace~'
namiento en trtmslto, dentro de loCales cerrados dé Correos,
de la Renfé a de Empresas privadas detranspotte de hasta 10
8rlI!aa cortas o largas rayadas Y' 75 escopetaa o armas estm1_
ladas, de,bidamente embaladas, por cada centro, dependencia o
sucursal, de cuyo almacenamiento deberá tener previo conoci
miento ;a Intervonción de la ~uardla Civil. En. todo caso, las
5ervlciOlS y Empre.sas mencionados deberán adaptar las medi~

das necesarias para evitar la pérdida o eustraoci6n de las
armas.

Art. 19. 1..as armas destinadas a 18 exportaci6n y las proce~
'denteadeimportación, aunque excedan del número anterior~
mente indicado, poqrán depositarse en tránsito ... por el tiempo
mínimo impresc'ndib!e, en lQ8 lugares correspondientes a ello
destinados, y con protecci6n de la Guardia Civil o del Servicio
de Vigilantes Jurados•

Art. 80. Los ~stable<::~mientos legalmente autoriz.a.d06, :para la
venta o reparaCIón de armas de fuego, además de la obllgación
general de inStalar en lu puertas y huecos de escaparate6, así.
como en cuaJquter otro acoe.so posible a los mismos, rejas ti.
·jas, persianas metálicas o cristales blindaao~ deberán mante
ner las escopetas o armas asimiladas desactivadas, sin el cie.
rre o la pieza o elemento esonclal para 6U funcionamiento. que
deberán ser guardados en calas fuertes que ofrezcan ~ debi~
das garantías de seguridad, a ju1cio de la Intervención de Ar-.
mas de la Guardia Civil.

Los establ~imlentos a que se refiere el párrafo primero. del
artículo 48 debertm tener en cajas fUertes y desprovistas de pie
zas o elementos eeenciales para su funCionamiento las armas

. cortas y las largas rayadas que tengan en existenCias, Ta:es
piezas o elementos esenciales habrán de estar depositador en lu~

gsr seguro y separado de las armas o en la Intervención de
Armas de la 'Guardia Civil,

Art. 81. La6 caias fuertes a. que hace referencia el articula
anterior deberan ser puntos activos· de la.-s señale¡ de alarma.

Si las condiciones de seguridad de estas cajas fuertes no fue~
sen suficientes, las plezs6 o elementos esenciales ·sepe.radOS de~
berán quedar depositados en la Intervención de Armas de la
Guardia Civil .

TITULO 11

TenencJa y uso de armas

SE_CeION PRELIMINAR: .DISpOSICIONES COMUNES

Art.. 82. l. Para solicitar 111. licencias y permisos de armas,
además de la documentación requerida para cada supuesto en
los corre6pondientes articulos de este Reglamento. los ¡nteresa.
dos ·deberán acreditar que poseen las a.ptitudes pgicofisioaa'
adecuadas y 'es conocimientos necesarios sobre coneervsciÓU.
me.ntenimiento y manejo de 'las armas, en la fOrma que 68

.determine por el Ministerio de! Interior a propueste. de la
Direoción de la Seguridad del Estado.

2~ En ningún casO podrán tener ni usar armae ni ser t1tu~

lares de las autorizaoiones y guias correspondientes las pen;o.
n~ cuyEls oondiclones psicofísicas les impidan suuWiz&ci6n
y, especia.lmente, aquellB.6. personas. tales 'COplQ los enfermos
mentales, tcndc6man08 a peligrosos sociales, respecto a los cua
les su posesión V uso representen un riesgo para elloS mismos
o para los demás.

3. Tanto las pe1'6onae fisicas como las juridicas que pOSet\.D
armas de fuego. están obligadas:

al A guardarlas en lugar seguro y a adoptar las medidas
uecesarias para eVJ.tar su pérdida o sustracción.

bl A presentar las armas a las autoridades gub-ernativ6¡s o
a SU$ agentes, siempre que les requieran para ello.

c) A declarar, inmediatamente, en la Intervención de Ar~
mes cortesponwente. le. pérdida, destruccic:m a sustracción de
las armas y de su documentación.: '

4. Las armas de .concurso y de caza sólo podrán .ser usadas
en los J?Olígonos, galenas o campos de tiro o en los terrenos c1~

negétic06 V campos o espacios habi1it.ados para el ejercicio de la
cata Siempre que se lleven fuera de ellos, dichas armas irán
desmontadas, o dentro de sus cajas o fundas.

CAPITULO 1

Tenencia de armas

SECCION 1.- GUIAS DE PERTENENCIA

Art. 83. La hcencia o permiso autoriza el u6D y tenencia
de las arme.s para las que se concede de las categorfll.s 1.·' &
5.·, ambas inclusive" así como las de la 8.- oategoria y las de
le. 9.-, 4, necesitadas de licencia especial, y los fusiles lanza
cabos. siempre que oada arma que se posea de dichas oategonas
esté provista de su correspondiente guf.q. de pertenenc.la. "

Art,.84 1. La guia de pertenencip, será expedida por.J-as In~
tervenciones de Armas de 1a GU6rdia Oivil excepto pe.ra los t1tu~
lares de licencia tipo E, a quienes se las expedirán las autori
dades que se deterrn.iJla,n en el articulo 106. Las guias de
pertenencia de los fusiles lanzacabos las expedirán [os CaPi
ta.nes Generales de Zonas MM'ftimas o, par delegación de los
mismos, los Comandante&: de Marina.

2, En la guía de pertenencia se berán constar el número del
documento nacional de identidtld y los datos personales del pro~
pietario del arma, asl como los de la licencia o permiso cO~
rrespondiente; contendré. una completa reseña del a:-ma .y la
aoompañará siempre, .en los oIisos de uso, reparación, depóSIto y
transporte. .

3. En los casos en que el titular de las armas sea un Or
ganismo, Entidad o EmprE\Sa, se hará constar su nombre o ra,.
zón social en el lugar correspondiente de le. guía ..

4, Los datos de la guia de pertenencia se harán constaten 1&
licencia o permiso de atmas.
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5. En la misma gula del arma te resei\a~án. en 8U caso, los
cañones inteirce.mbiables que el arma pudlera tener. siempre
que no supongan C8mbi~ de categoría de arma.

.SECClON a.a REVISTA DE ARMAS

Art. B5 l. Las armas de 1." Y 2.· categorjae pasarán re·
vista anual. Las demAs armas qUe precisen guía de pertenencia·
pasarán reviBta cada tras e.il06. Las de la 8.· categorta y \86 de
la 9,-, 4, legalizadas con autorizaci6~ especial de coleccionista,
pe.sarán revista cada cinco aftOl! y siempré que se produzcan
altas y bajas en su tenencia. -

2. Las revistaa las pa.se.rAn.:
aJ Los poseedores de llpencia tipo B. tipo So tipO T. licen

o1a de arma larga rayada o permiso de armas. en las IntervE'~
oiones de Armas de la Gue.rdia Civil, y en el mee de exp~l
ción de la guia de pertenencia. POr excepción, el poseedor de
más de un arma pasailA la revista de todas las que. po6ea en el
mas en que le correspondiese pasarla al arma primeramente ad-
quirida, . -

b) Los poseedores de llcencia tipo E, ante sus propios Jefes
de Unidad o dependencia, en el mes de. abril.

cl Los funcionarios afectos al Servicto Exterior, ante el co
rrespondiente J:efe ~ Misión, quien lo comunicará seguidamen
te al Ministerio de Asuntos Exteriores. Este, a su vez, lo <;om~.

oleará inmediatamente a la Dirección Generel de la GUardIa
Civil,

3. Las anote.eion-es de' la revista de armas se llevarán 8. ca
bo en la forma que 6e determine 'J se 'realizarán por los Inter
ventores de ATInaS, excepto cuando se trate de· armas ampe.ra
das por licencias tipo E, cuyas a.notaciones las, llevarán a cabo
los Jefes de Unidad o Dependencia o personas en que deleguen.

4 Para el pase dE' la revista es inexCUMble la presentacIón
del arma, personalmente o por medio de un tercero debidam-ente
autorizado por escrito.

5. El hecho de no pasar tres 'revistas consecutiv86 será cau·
sa de caducidad de la guia. de. pe.rtenencia. debiendo quedar el
arma. dep06itada y dársele el destino este.b!ecido en este Regla
mento.

SECCION 3.- CESION TEMPORAL DE USO DE ARMAS DE CAZA

Art. M. Tanto los esp&i'l.olee como los extranjeros. residerites
en Espa:tia, podré.n prestar sus armas de caza a' quienes estén
provistos de licencia de caza y de- la Ucencia de'anna lar~a ra
yada pa.ra. caza. mayor o permiso de annas correspondiente, S6
gún los casos, con una autorización escrita, fechada y firma
da, para su uso durante diez días y precIsamente para cazar.
Las armas 96 prestarán siempre con SUS guías de Pertenencia.

Con ¡~ual 8.utonzacl6n y a los mismos efectos podrán prE!6
tarse 186 documentadas con tM;etas de armas, acompaf\adas de
este documento.

SECCION (._ CAMBIO DE TITULARIDAD

Art. ffT. Las armas no pueden ene.jenarse, prestarsEi ni pe.
15&r par ningún concepto a pOder de otro ,que no sea el titular
de la gufs- de pertenencia, salvo en el caso que se regula en el
artículo anterior y, con el cumplimiento de los requisitos conte
nidos en los artículos siguientes, en los supuestos :respectivos.

Art. as En caso de fallecimiento del titular, los herederos
deberá.n depositar las arm86 en la Intervención de la ,Guardia
Civil, tratándose de particulares, y en los parques de Artille
na o Servicios de Armamento de SUs Propios Cuerpos, &1 son
titulares de licencia tipo E, donde quedaré.n duránte un af\o
a su dispooición por si alguno de ello's pudiese legalmente ad
quirirlas y quisiese hacerlo, dé.ndose preferencia a la mayOr pro
nm.idad de parentesco, y dentro de ella, a la 'mayor edad, p.a..
ra la adquisidón. .

DuTan~ el indicado plazo de un aAo. los herederos también
podré.n enajenar el anna con arreglo a lo diSpuesto en el ar
ticulo siguiente o recuperarla, previa su inutilización, en la for
ma prevista en el articulo 101, para cons6r'V&rla como recuer-
do fam1lialr o afectivo. .

TranscuITido dicho plazo ata que el arma hubiere recibido
Illnguno de los destinos previstos en los pé.IT6fos anteriores, 96
enajenará.·en pública subasta y se entregará su importe a los
herederos o se 1.ngres8JrA a su dispo&ición en la Caja General de
Depósitos

Al depositar las armas, de acuerdo con lo disPuesto en el
pArrafó primero, se entregeré.n las guíes de Pertenencia para Su
anulación y comunicación al Registro Central de Guias 'J 0-
oenCiaB. -

Art. 89, El pa.rt.ieular qU¡& desee enAjena.r un anna de fuego
tiene que hacer la =eelón a persona que posea la licencia, per.
miso o certificado de mutilización correspondientes.

La cesión se haré. con conocimiento de la Intervención de
Armas de la Guardia Civil. la cua.} recogerá 1& guia de per
tenencia del vendedor y extenderé. una nueva eJ compradd'r en
la forma dispuesta y a la vista del arma. .
~ ~ía de pertenencia recogtda se anulará y se enviarA a

la Dlrocclón General de la Guardia Civil, para anotación en el
Re~:stro Central de Gulas. r .

Cuando el vendedor o comprador posee. llcenoJa, de tipO E in
tervendré. también la autoridad que corresponda de las deter.
minadas en el articulo 108, en lo que le afecte

Si Ql vendedor y comprador poseen licencia de tiPo E inter·

vendrá.D. solamente !ss autoridades aludidaS -en el párrafo ante·
rior, en la' forma indicada.

- Art. 90. Igualmente podrán ser enajenadas las armas de fue
go por 6US titulares. a comerciantes, debidamente autorizados, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 46, quienes las deberan.
hacer constat en el Ubro a que se refiere el articulo 52.

Le. enajenación se efectuará. con conocimiento de la Interven·
ción de Armas de la Guardia Civil y, en su caso; de las autori
dades determinade.s en el articulo 106. debiendo retirar la guí~
de pertenencia del vendedor. que será anulada. y dar ~uenta a
ia. Dirección General de la Guardia. Civil para su anotación en el
Registro Central de Guías.

CAPITULO II

. Doc.ume_ntación para uso de armaa

SECCION 1.- LICENCIAS Y PERMISOS

Licencias :v permis08 ,n general

Art. 91. 1. Nadie podrá l1ev~r ni pOseer armas de fuego
sin disponer de la correB;,ondiente autoriza.ción expedida 'por las
autoridades a qui,'nes este Reglamento conceOe tal facultad.

2. El uso y tenenc:a de las armas de 1.- 2.- Y 3.- ce.tego..
rías precisarA de lioencia de armas.

3. Las licenCias de' armas serán:

al Licencia de armas tipo B, para particulares: tipo S, para
seguridad pública; ti¡)O T, para socios del tIro ohmplCo español.

b) Licencia de armas tiPr1 E, para el personal del Ejército
de Tierra.. de la Armeda, del Ejército del Aire y. de los Cuerpos
de Segurided del Estado que se especifioan en el articulo 105
y del Servicio Esp.ec:al de Vigilancia Fiscal.

4. Los poseedores de armas de la categoria :4.-, 1, necesi
tan de liC€ncia de arma larga. rayada para' caza mayor, y lEl8
de la. 4. a, 2, de licencia de arma larga rayada para tiro depor-
Uva. r •

5. Cuando los titUlares de licenciM de arm&& de la 2.-; 3.- Y •
4.- categorías soliciten nuevas. licenoias antes d13 caducar las •
que posean, 1aB intervenciones u ofitinas de armas do la 9uar
dla. Civil qUe reci!)sn j86 solidtudes con las correspondientes
documentaciones podrán expedir a les" solicitnntes autoriz6.<:iones.
temporales de uso- de dichas armas, ~yo plazo de validez será
de tres meses; recogiéndoles al pmpio tiempo las ljcencias pró<
ximas a caducat.

6. Los que dAAeen posel'r armas de la 5,- categoría y de la
9.-, 1, precisarán de permiso de armas, y de la ~.• , 3, permiso
de arm6.5 para fusiles lanzacabos.

7. Los que dispong-an de arm9s de la 8.- categoría y de la
. 9.-, 2, necesitan tarjeta de armas.

8. Los po6eedores -de armas de la. 1.- categoría, 1, no pre- .~

cisarán documentación especial Los poseedores de arma.s de '6 "
categoría 7:-, 2, necesitan obtener tarjeta de herramientas para'
usos industriales. .

9. Los poseedores de armas de la S.- oategorfa y de .la 9.-, 4,
deber'án tener autorización e6pecial de coleCnoDlsta o licenda
especial para armas de e.vancarga Y parE¡. armas de sistema .
.flobert·de hasta seis milimetros de calibre.

10. Los- mayorE!6 de dieciséis años de e<Iad y menores de
dieciocho años, y los extranierOB y español~s con residencia fue~ 'i

ra de Espai'Ja, podran obtener licencias o ptrrmisos especiales
para armas de caza.-

11. En toda autorización, licenoia, penniso o tarjeta debe--,
rAn figurar el número del documento nac:onal de Identidad, o do·
cumento equiva.lente, y 106 datos personales del titular, así comQ
la reséña de 1M armas que empare.

Ltcencias

Art. 92. Las &nnas de la l.-categoría sólo podrán ser adqui.
ridas legalmente por el personal -oon licencia tiPO E, dependiente
del Ministerio .de .Defensa o de la Directión de ,la Seguridad del
Estado, previa petición dirigida, en todo caso, a la primera
de estas autoridades y cursadas, el), el segundo caso, a través
de la mencionada Dirección de la Seguridad del Estado.

Cada arma necesitaré. autorizaCión ministerial expresa. en la
qUe se reseñe aquélla. y se indique la procedencia de la mis
ma; y quedaré. sujeta en todo lo demé.s (venta, circu!~ción, re.
vista) al régimen y trámites-de las armas OQftas. debiendo te~_
ner tam.bién cada arma su corroopondiente guí& de pertenencia.

Art. 93. 1. L8. licencia para armas de la 2.- categoría sola
mente podrá ser solicitada po'!' los espaftoles y extranjeros_ con
residencia en España. mayores de edad, que tengan necesidad
de obtenerla, y será concedida discrecionalmente por .la [)jr~c

ci6n Genera.l de la Guardia Civil Se solicftará en mstancIa,
qUe prasentarán en la Comandancia o puesto de la Guardia Ci
vil correspondiente al domicilio del interesado, acompañada de:

al Certificado de antecedentes penales o, en su casa, decla.
ración lurada de 06tente.r la cO!=1dición de funcionario públiCo en
activo con el visto bueno del Jefe de la Dependp.nC';a

- b) , F()tocopia del documento nacional de identidad ('f:. ,,'j..-:or,
que gerá cotejada con su origin8.l o, en 3\1 caso. de la autorl·
zación de residencia. . - -

el El efecto timbrado correspondiente a la licencia. solicitad•.
d) Cuantos documentos desee a.port&r el solicitante, que sir-

van para' fundamentar la necesídad. 4e tener arma. . .



.,
l~ O. í:lel E.-NIlm. 230 25 septiernfire 198f 22391

2. En la instancia $e hera.n constar oon todo detalle 106 mo
¡vos que fundamenten 1& neoesidad de lJ' posesión de arma cor

ta.·y entre ellos, en su caso, los cargos públicos o privados, o
las actividades económicas o profesionales de los solicitantEl6¡ te
niendo en cuenta que la razón de defensa de personas o bienes,
por 6í sola, no justiflca. normalmente la concesión de 1& licencia.

3. La oficina receptora, con su informe, dará curso a 1& 1nS--
tanda' ," .

, 4.' La Dire'ceión GeneraJ. de la Guardia Civil, ¡n-evie.s las
comprobaciones pertinentes, .concederá Q no 1& licencia segun
la.s circunstancias de cada casO.

5.' .Elitas licencias tendrán tres aftos de validez. al oabo
de los cuaJes, pa.ra pOder usar a.rmaede la 2,- oat&g'OM, habrán
de 60licitarse nuevaa licencias en III misme. forma que las so·
tertores. Nadie podrá posee! má4 que una licencia para armas
de 2.· categana; y cada licencia DO amparará más de un arma.

Art. 94. Las armas de la 3.- categoría precisarán 1& obten
ción de 1& licencia ..establecida en la sección 6.- del presente
capitulo.

Art. 95.~ 1. La lioenoia para armas de la. categoría 4.-, 1.
autorizará a loe espa!l.oles y extranjeros can. residencia. en Es
pe.ña.,' que&e8n mayores de edad y se encuentren en posesión de
licencia de -caza, para adquirir y usar, y conjuntamente con
la guía de pertenencia. para tener y llevar hasta cinco armas de
El6te tipo.

. 2. Nadie podrá JPO&eer mé.s de una licencia de &rmae para
<:&za mayor. en la que se reseñarán las armas largas ampara
das en la misma, con expresión de marca, número de fa.brica
ción y calibre.

3. Esta licenda. tendrá cinco años de validez.
4.' La. competencia "P&l'a conoederla OQ-ITeSPOnde al Director

general de la Guardia Civil. La instancia en que se soUcite su
expedición habrá de tranlltarse a través del puesto o Coman
dancia de la Guardia Civil correspondiente al domicilio del in-

o teresado, acompaftada de 1& siguiente documentación:

o al Certificado de antecedentes penales o, en su caso, decla
ración lurada. de -ostentM la consideración de funcionario pú
blico en activo, con el visto bueno del Jefe de le. Dependencia.

bl Fotocop'ía del documento..nacional de identidad, o qUe- será
~iada con su ongina!. .

e) Fotocopia de la licencia de oaza en vigor para 0!l-7.A. ma
I yor, qUe será igualmente cotejada con su original.

dl Los extn;mJer06 habrán de acreditar autorización de resi
. dencia en úpaña" vigente.

e) El efecto timbrado_ cotre6pondiente.

5. Los órganos encargados de la tramitación a que se refie
re el párre.fo e.nte: jor practicarán información sobre dedicaCión
real al ejercicio de la caza y conducta y antecedentes del inte
resado, cuya f€'su1tado elevarán a la autoridad encargada de re
solver, juntamente con le. instancia y expediente instruido.

6. La. a.dquisición, tenencia y uso de las a~zas telescópicas o
artificios adaptabl~ a Jas armas de caza mayor para aumen_
tar su eficacia solamente Se pennitirán a las personas que
acrediten J?Oseer igualmente licencia de armas para caza mayor.,-

7. La bcencia para armas de la. categoría 4.8 , 2, autorizará
a los españoles y extranjeros. con residencia en España. que

o sean mayores de edad, 'para adquirir y usar exclusivamente en
poligonos o gaJerías de tiro autorizados y, conjuntamente con la
guía de pert"".nenc.'8, para tener y l~e\'ar ha3ta tr&.'; armas de di-

:"cha categoría. Nadle podrá tener máe de una licencia cuye.
validez será de cinco ,aftas. '

Permisos :v tarjetas

Art. 913. 1. Las armas de la 5.- categoria y de la ~9.-, 1 Y 3,
prec16a r ar;. un pJrmillo. de armas QUe autorizaré. a españoles y
extranjeros, 0JD residencia en Españá, mayores de edad, para
UsaT. pOfeer y 1!¡:,var las armas de dichas categorias. Su núme·
ro no excederá se seis escopetas ni de doce armas en total.

2, Nadie podrá poseer más de un permiso de armaS, en el
que se reseñarán 165 arm86 amparadas en el mismo, Con ex~

presión, en BU caso, d~ marca, número de fabricación y calibre.
3. Los permIsos de armas tendrán c:nco años de validez.
4. Serán concedidos por los Gobernfldores -<:iviles y por lós

Delegados del 9<>b:erno en Ceuta y, Me:illa, quienes podrán de_
legar en los prllDeros Jefes de las Com6ndancias de la Guardia
CiviL '

5. La instancia. en que se !lolicite será tramitada a. través
del puesto o Co~nandancia de la Guardia CiviJ correspondiente
al domicilio del interesado, requ"iriéndose la siguiente documen
tación;

al C;::ertifio:-ado de antecedeonte'8 penales en vigor o, en su ce.
so, deClaración juroda de ostentar la oondición de funcionario
públiCCl,en activQ, con el visto bueno del Jefe de le. Dependencia.

b~ .F9tecopia dei. documento nacional de identidad,_Que será
cote¡ ad a ('on su original. '

c) .Fotocopia de la licenCia de caza en vigor que será asi
mismo cotejada. con su original cuand'o se trate' de arm86 larr-
¡'QS de ánima lisa. .

dJ Impreso timbrado para extender el 'Permiso.
el ,Los extranjeros acredita.rán poseer autoriz.ación de resi·

dencia.. en Espai'J.6., en vigor.

. 6~ La iUJStan,cia y la -documentación serán elevadas a la auto
ridad competente pala resolver, debidamente informada, por
los órganos encargados de la tramitación, sobre conducta y an-

te<:'edentes del in'teresado y dedicación real del IP-ismo al ejerc1
ci<r de la caza o d.el)ortes correspondíentes.' ~

7. Los permÍ60El de armas pare. fusiles lan7.6(;El,OOs seI'áD. ex
pedidos por 106 Capitanea Generales de Zona Maritima, Q.uQ
podrán. dalega.r en los Comandantes de' Ma.rina de su Ju.r1sdio
ción:.

Art. rn. 1. 1AIs armas de la 6.· oetegoria y laa de la 9.a. 2,'
serán do<:umentadas 'slDgularmente mediante .la.s tarjetas de ar
Ibas, .que las acompadarán en todo OQSO.

2. Le.s t&rjetas de armas serán concedidas y retiradas, en su
caso, por los Alcaldes de los munioi.p1os en que se encuentren
avecindados O residiendo los solicitantes, previa oonsideración de
la conducta y antecedentes de los mismos. .

3. Las armas incluidas en el número 1 de dicha 6.- oate
garfa y en el número 2 de 1& 9.- se pueden,poseer en número
ilimitado¡' y será perme.nente la validez de las tarjetae, qUe 1&8
dooumen -en: De las comprendidas en el número 2 de la 8.8 ca,..
tegoría solamente se podrá poseer seis armae y la validez de 1&8
tarjetas será de cinco. añ06.

4. No olistante, la autoridad. municipal podrá limitar o redu
cir tanto el número de armas qUe puede .poseer cada. interesa
do como el tiempO de validez de las tarjetas, teniendo en cuen~
ta- las circunstancias locales y personales que concurran. '

6. Los solicitantes deberán acreditar haber cumplido oetor
ce años de edad, a cUyo afecto habrán de presentar documen
to nacional de identidad en vigor.
" 6. La tarjeta. de armas. Se expedirá en impreso tríptico, que
COnfeccionará la Dirección General de la Guar<1ia Cinl. Se des
tinará un ejemplar al interesado; el segundo será remitido por la
Alcaldí~ a la Intervención de. Armas correspondiente, y el terce
ro he.brá de entregarlo el interese.do, como reqUisito necesaxlO
para reci"'ir el arme.. en la armería o establecimiento vendedor
que 10 archivará.

7. No obstante. Se podrá adquirir el aTIna con un justifican
te expedido en el acto por el establecímientovended.or, cuya co
pia se acompafiará a la solicitud de 1& tarjeta 'l que documen
tará provisionalmente la tenenecia pero no autorizaré: el USo del
arma.

Armas blancas y herramientas industriales

Art. 98. 14 fabrioe.ción de las annas de la oa.tegoría 7.a, 1,
será intervenida por la Guardia Oivil para impedir la de 1M
prohibidas. Su adquisición y tenencia es libre paI'Q. personas
mayores de edad.

USSl' y portar, fuera del domicilio o lug&il' -de trabajo o de
las oorrespondie:ntes actividades deportivas dichas armas '1
especialmente ~uelle.B que tengan hoja puntiaguda está pro
hibido, qu,edando al prudente criterio de las autoridades y sus
Agentes el apreci&iI' sd el portador de las mismas tiene o no
necesidad de llevarlas consigo, según la OC6Sión, momento O
circunstancia, debiendo en general estimar ilícito el hecho de
llevarlas o usarla.s los concurrentes a tabernas, establecimientos
públicos y lugares de reunión, concentración, recreo o espa.rci.
miento, asi como, en todo caso, los Que hubiesen sufrido conde
ne. o corrección por delito o falta contra las personas o la p:ro,pde
dad o por uso indebido de &.rJll8-.

Las armas de la categoría 7.". 2, serán documentadas (lon
una tarjet"a de herramientas para usos industriales que será
conl\=edid« por las Jefaturas de 'as Comandancias de la Guardia

- Civil, previa solicitud del ínteresado. En la solicitud se espa
. cifiearA y acreditará el uso a Que han de ser destinadas y el

tipo y características técnicas de cada una de ellas. Las tarjetas
tendrán cinco años de validez, acampanarán a las arII)as en
todo caso y darán derecho a peseer. un número ilimitado de
armas, que serán reseñadas en la propia tarjeta.

Art. 99. -El uso deroaehete y de cualquier otra e.rma blanca
de le.s prohibidas en este Regla.mento sólo se permitirá cuan
do formen parte de uniforme debidamente aprobado por las
autoridades, Entidades y Organismos recono,cidos oficialmente,
y estará limitado al persona} de los mismos cuando vaya de uni
fdrme y segUn los ca50S que marque su Reglamento respecti
vo. Su venta exigirá la presentación de la tarjeta o carné de
identidad acrediLativo del cargo.

Armas antiguas. Armas sistemas ..flobert ... Armas inutili:zadaa

Art. 100 El USo y tenencia pOr particulares de armes de la
B.- categoria y de la 9.a , 4, se acomodará a los siguientes requ,i-
sitos: '

al No p'recisarán licencia las.conservadas en Museos autori
zados ni aquellad que no sean su-sceptibles de hacer fuego.

bJI)as personas físicas y jurídicas, coleccioniStas dear
mas de avancarge susceptibles de hacer fuego y de armas
sistema ..nobert.. de hasta seis milimetros de calibre, podrán po
seerlas legaimente· con una ..autorizac1ón especial de coleccio
nista.. qUe corresponde expedir a la Dirección General de la
Guar<ha Civil, previa solicitud del interesado. Tal autorización
tendrá forma de libro, G.ue será diligenciado por la Intervención
de Armas respectiva, en el que se anotarán la alta-s y bajas, con
la expresión do<:umental correspondiente. Queda prohibido el
uso de las armas amparadas en esta autorización. Para la circu
lación y transporte será necesario un permiso especial. que ex
pedirá, en cada caso, la Intervención de Armas, a la vista de
los datos Q.ue consten en el libro y pare. un destino concreto.

d Lasarma.s la.rga'S y Cl>rtas de avancarga que puedan ha.
cer fuego, sean origlnaie6 o reproducciones y las de sistema
...flobert .. de hasta seis milimetros de calibre, requerirán para su

•
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tenencia y uso Bcencia especial ~ue pod~ amparar' un núme.
TO ilimitado de estas arrilaS-', la guíe de pertenencia COITes~ .
pondiente a cada una, expedidas por la Dirección General de la
GuardIa Civil. Se utilizarán ex<:lu~lvamenteen galarias o polígo
nos de tiro de concurso, para prácticas y oompeticiones. a cuyo
efecto. las armas largas y cortas de avan08rga precisarán la
posesión de un certificado de banCo oficia.l de pruebas para
cada arma. Las de sistema ..fIaben. podrán ser utilizadas' tarp.
bién en la explotación de puestOEl de tiro al blanCO.

dl Las licencias de armas tipo E servirancomo Ucenoia es
pecial de armas de avancarga y de armas sistema ..nobert;. de
hésta seis. milímetros de calibre. expidiéndose la correspondiente
guía de pertenencia por las mismas autoridades que cita el ar
ticulo 106. Asirnd;mo diChas autoridades podrá.n expedIr al per
sonal al que se refiere el articulo 105 la autorización especial de
coleccionista. comunicándolo e. efect06 de control al RegitStro
Central de Guía6 de la Guardia Civil.

el Las armas antiRuas de ·retrocarga requerirán para su te.
nencia V uso los mismos requisitos que las modernas. con la
excepc;ón de la~ que utilicen ce.rtucht>s de toma de fuego pOr
aguja (sistema .. lefauchex,.) que se asimilan a las de avancarga
a los efect06 de este Reglamento. ~

f) Podrán poseerst!' sin licencia aquellas armas que se con
serven por su valor artístico o como recuerdo familiar o afectivo
siempre que hayan sido inutilizadas en (arma que no puedan ha
cer fuego ni ser puestas en condiciones de efectuarlo, cin::unstan
da qUe se acreditará con el correspondiente certificado de la In
ter:vención de Armas o Parque Militar en donde Ja.inutiliz8Ción
se hubiera verificado. - .

Art. 101. Se considerará inutillz'ada un arma en los 6iguien
tee supuestos:

al Las armas largas no automáticas o automáticas con dls
po&itivo de bloqueo de cierre, cuando tengan trE!6 taladros' en el
cañón de diámetro no inferior al calibre V distanciados entre
si cinco centímetros, debiendo estar uno de ellos precisamente
en la recámara. En las escopetas los ta!adros serán de d;ez
milím~tros como mínimo. '

b> Las pistolas deben tener un fresado en el cañón, parale
lo a su eje. prFlcticado a partir de Su plano de culata. en la
parte que poincida oon' la ventana de expulsión, de longitud
igua.l a la del cartucho y anchura igua.¡ al calibre aproximada
mente.

el En el caso de los revólveres, el fre6Eldo se realizará de
igual forma en ,el tubo o cañón, a partir del plano de carga.
- dl Los subfusiles y otras armas sin dispositivo de bloqueo de
olerre, si tienen' en el cai\6n un fresado ca-mo el indicado. en el
párrafo anterior. pero situado en la parte más oróxime. a la ven_
tana del cargador. y otro fresado transversal al principio del :rE&
yado que abarque una semicircunferencia y cuya &Dchurasea
de diez milfmetros como m~imo.

SECCION 2._ LICENCIA Y PERMISO ESPECIALES DE USO
DE ARMAS ,PARA' MENORES

Art. 102. 1. Los espat'loles y extranjeros, con resid611cla en
E.spaña, que sean mayores de dieciséis años y menores de die
Ciocho, podrán utilizar exclusiva,mentepara la caza. pero no
poseer ni llevar dentro de -1&8 poblaciones armas larg8(; raya
da6 para caZa mayo-r. siempre que sa encuentren en posesión le
gal de una licencia espec1al de USo de. armas para menores y
vayan aCOJnpañado~ de personas mayores de edad; con licencia
<le caza, qUe prev;l'lffiente se hayan com¡)rometiao a acompa.'
ñarlos y vlgi larl~ en cada cacer1e..

2. Con le(i rni.,::n8s condiciones y requiSitoS. los mayores de
catorce a,¡'i.,'B V n~;-nores de dieciocho podrán utiliza.r las armas
d~ la 5.a 1. ateg(l¡:rl. números 1 y 2, Y asimismo las de la o.a,
numero 1 obtCI,rl;udo un permiso esPecial de uso de armas Pa
ra men(}r{'~.

3. La l: ...:enc:;\. y el permiso especiales de uso de arma.s para
menores '('ndran un año de validez, pero los interesados podrán
obtener sc.r:csiva.s licencias y pennisos de igual duración, y serán
concedido!' por e: Director general de la Guardia Civll. .

. 4. Las Instancias se presentarán en las Comandancias o Pues
tos da la Guardia Civil correspondientes al domicilio del \nta
resado y habré.n de acompati.anse los documentos siguientes:

al Certificado de antecedentas penal9B si 6e trata de per~
sonas mayores de dieciséis aftoso .

b> Certificado de antecedentes penales de la persona que
ejerza la patria potestad o la tutela sebee el solicitante.

cl Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor
qUe s6 rá cotejada con su orlglnal. '

dJ .Fotocopie. de la autoriz.e.ción de 'residencia ti. se trata de
extranjeros.

e) Autorización para el uso de las ármas expresadas• .otor_
gada por la persona que 'ejerza la patria potestad o la tutela
respon~abilizándosede su actuación ante Notario, autoridad gu:
b¡ematIva, Comisarias de PolIcia o Comandancias del Puesto de
a GUardia Civil.

I do Fotocopia. d!3 la licencIa de caza en vigor. que serA oote..
a a Con BU orlgmal.· _

3: . Las instancias y los documentos señalados habrán de ser
. re.mltldoe a la Dirección General de la Guardia Civil acompa_

dñan¡dose informe de conducta y antecedentes de los int~resados y.
e Os familiares con qUe convivan.

SECCION 3.- PERMISO ESPECIAL PARA EXTRANJEROS
Y ESP~OLESRESIDENTES EN EL EXTRANJERO

Art. 103. t. A los extr..anjeros y espaftoles: con l'86idende.
fuera de España. mayores de dieciocho atios, que traigan consigo
cualesquiera de las armas comprendidas en las categorías 4.·, 1.
V 5.~, 1, para dedicarse transitoriamente a la práctica de la ca·
za. les podrá ser concedido po~ la Intervención de Armas de la
frontera de entrada, una vez cumplidas las formalidades de
Aduana, un· permiso ~pecial, el cual tendré, dos meses da
validez y autorizara para la tenencia V uso de dichas armas,
~iempre que se posea licencia de. caza.

2. Para su cohcesión será necesaria la presentación de pase...
porte y las licencias o perm:s06 e~vigor- que faculten al intere.
sado para 1& tenencia y uso d~ armas de caza, ei~pedidos en
forme. legal en el país de residenCia y que deberán ir acampa
ftados de su correspondiente traducción al español y visados por
la- representación consular española en los respectivOf? paises.

3. Además se presente.rá. en' idioma espaflof, relac1ón, sus·
orita por el intereBado, de los distintos puntos en los que desea
ut-ilizar 186 armas dentro de España. Con expresión del tiempo
de permanencia en cada uno de ellos.

4. En el permiso especial se haráh constar, aparte de los
datos de identidad del interesado. marca,. modelo. callbre y
número de las armas, as-! como el Itinerario a seguir por aquéL..

5. En el mismo. mom~nt.., de expedición del permiso espe.
CiaL la Intervención de Armac; de la t'Tontera de entraOa esta ro";
pará en el pase.Pórte del interesado un sello o cajetín. en el que
se haga constar que entra. con armas de caza. reseñando las
mismas; y comunicará tal expedición a las ComiSarías de PoIl.
cía 9 Com~nde.nci86 de la Guardia Civil de los lugares señala·
dóS en la relaci6n.

6. Terminada la duración del permiso _esPecial. si los ex'
tranjelr06 o es;:QJ\oJes, no residentes en Espapa, deseasen pro.
long~r su estancia en este paÍS. te~iendo y usando 186 armas,
podrán concedérselas hasta dos prórrogas de aquél, de dos me·
ses de duraciÓn cada una. Por los .Gobernadores civiles. con
las procedentas madifica,clon66 en· 1& relación de 106 lugares y
fechas en que proyecten utilizar las arma,.. cuyos extremos, ha.
brá.n de ser comunicados a.- las Comisarias de Policia o Com~
dancias de la Guardia Civil corr~spon<1ientes.

7. Si, una vez finalizada la validez del permiso o de su pr6·
rroga, los interesados hubieran de prolongar su estancia en Es",
pitña. deberé.n (jeposltar las armas en la Intervención de la
Guardia Civil del· lugar donde 6e encuentren para su remisi6n a
la frontera desal1da. . .

8. Al salir del territorio nacional devolverán los permisos
espe<iales, recibirán las armas. en su CSfiO, y' una vez compre)
·bado que son las mismas 'que intirodujeron. se estampará en SU
pasaporte un sello o cajetín, haciendO'· constar que salen con
ellas. . ' . . ,

o. Además de las facultades que les conceden los párrafos
precedentes de este articulo y la' sección 3.a ; capitulo II. titulo
primero, los españoles residentes en el extranjero, que se en':'
cuentren transitoriamente. en España, pOdrán adquirir, tener
y usaT urnas de caza, dando cumplimiento e. las normas esta.
blecidas J.l efecto en este Reglamento para 10$ espaftole.s ti!sf-
dentes en Espafta. ..- .

Art. 104. A los no residentes en España. tanto españoles C4>
mo extranjeros, que traiglln consigo armas propias para parti';'
cipar. en concursos deJ)ort\vos de cualquier clase, les será con·
cedido Igualmente un permiso especia.l con la validez necesa.
ria, que autdrizará para la tenencia de dichas armas y pe..rl
su uso, pero exclusivamente en los po1f.gonos de tiro' autoriza;..
dos para entrenamiento o en los designadOl$ para la celeb~
ción de 106 concursos. \ '.'

Con tal objeto. las Federaciones _eBpañolas eompet-entes 'en
cada caso o, en general, las Sociedades, Or&,anismos o Particu
lares organizadores de loe concursos. con quince días de antel...
ción como mínimo a la fectIa de celebración. solicitaran dichos
permisos e6peciale6 de la. Dirección General. de la Guardi"
Civil, facUltando a la misma, con la solicitud. los nombre:; com
pletos de los participantes; nacionalidad y demás datos que pue
dan completar su identificación y expresando al propio tiempo
que se respOnsabiliz.e.ráil. de ellos durante su permanencia en
territorio E!6panoL _

Al tiempo de notincar las resoluciones que adopte, la DI(."c
ción General de la Gue.rdia Civil las cOmunicará. impartiendO
las instrucciones oportunas. a la. lntervención de Armas de la
frontera de entrada. Igualmente corresponderá a dicha DirC'c""_ión
General resolve'r sobre las peticiorres de tales permisos para !os
militares de Ejércitos extranjeros, pr;esentadas a través del Con~
sejo, Superior de Educación Fisica y Deportes de' 1&5 Fuerzas
Armadas,

SECClON 4.• LICENCIAS Y PERMISOS A PERSONAL
DE LAS FUERZAS ARMADAS. DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD
DEL ESTAD<? Y DEL SEflV\CIO ESPECrAL DE VIGILANCIA FISCAL

Art. 105, Al, perSonal que acontinuac1ón se Indtea, 'Siempre
que esté en s.ervicio. activo o en sit\]&ci6n qUe Se ,estime regt.
menta'riamente,como tal, le será considerada como licencia de
armas de tipo E y permiso de armas su tarjeta de identidad
militar o carné prore~ionel: -

al Generales. Je!E!6, Oficiales. Su,boficiales y sus asimila
dos del Ejército de Tierra.- de la Arm&da y 'del Ejército d,
Aire, Guardia Civil y Policía Naciop&I.

bJ Los funcionarios del Cuerpo Superldr de poliCía,
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el Les cIeses o individu06 de la Guardia Civil y Policia Na.
ol.onaL

. d} Los funcionarios del Servido Especial de Vigilancia.
Fiscal.

el Los caDOs primeros especialistae veteranOs de la Ar
mada.

Art. 106. 1. El personal relacionado en el artículo anterior
deberá estar provisto de una guía de pertenencia para cada
Arma· que posoo, expedida por las autoridades que d.esignen el
Ministerio de Defensa, para el perteneciente a los Ejércitos: el
Director de lEt Seguridad del Estado. para el de los Cuerpos
SuPerior de Policia y de la Policía Nacional, y el Direct,?r
general de 'la Guardia Civil, para el personal de la Guardla
Civil y el del ServIcio Especial de VigilanCia Fiscal.

2. Estas guias de pertenencia se marcarán del siguiente
modo:

al Para el Ejército de Tierra: E. T. Y numeración con'e·
16tiva..

b) Para la Armada: F. N, y numeraciq,n cOrrelativa
e) Para el EJérolto del Alre. E. A y numeración correlatIva
dJ Para la Dlrección de la Segundad del Estado: D. S. E y,

numeracióh correlativa.
el Para la Guardia Civil: G. C. y numeración correlativa,
f) Para el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal: S. V. F. y

numeración corre~ativa,

Se ext€ndel áp. en cartulina blanca y constarán de tres cuer
pos, que se t'epararán: Para entregar uno al jnteresado; otro,
que se un:ra a su ~xpeciJente de arm86. V otro, que 8e envlará
aJa Intervención Central de Armas de la Guardia Civil para su
constancia en €. Regi.6tro Central de Guías.
/ A:rt. 101. A; per~onal indicado en el articulo "lOO se le abrirán
expedientes tndwiduales de armas por. las autoridades aludidas
en el artículo 106, en los que constarán todoS" los datos refe
rentes a e.rrha~ y mun!c;ones que posean.

El expediente -EieguirA al interesado. enviándose, por la auto
ridad qUe lo haya instruido, a la que corresponda, en los cam_
bios de destll10 del mismo. .

Art. 108. A los militares retírad06, de cOmplemento y hono
ríficos, '6e les podrá conceder licencia de armas tipo E Por las
autoridades militares, con carácter discrecional y potestatívo,
de acuerdo con las normas especiales emanadas del- Ministerio
de Defensa. I

Para ello, previa solicitUd de los interesados. por. conducto
regular, las autoridades militar€6 competentes autonZ6Ián de
oficio ""U tárjeta militar de identida.d o documento específico
para que surta efectos de dicho tipd'"de licencia.

. La autoridad militar competente. para el personel que no esté
en e.ctivo de ·la Guardia Civil, será el Directo,! general de la
Guardia Civil.

El expediente de armamento del personal a que 6e ref¡ere
~te articulo se llevará en 1& misma forma .que el del personal
en activo. . _

Art. 109. Al personal procedente de los Cuerpos Superior de
PoliCía y Policia Nacional, que no el5té en activo,podTá conce
derle el Director de la Seguridad del Estado, o autoridad en
quien delegue. !ice>ncia de armas en la misma forma del artículo
anterior, autorizando de oficio a tal efecto el documento de
identidad que pD6ean.

Art. 110. Los Generales. Jefes. Oficiales y asimilados, así
como el pen;onal del Cuerpo Superior de PoliCía, podrán poseer
tres armas corlas, considerándose una de ellas como de reg;a·
mento. "'

Los Suboficiales y aSimilados y las clases o iridividuos de la
Guardia Civil y de la PQlicia Nacional, así co.tl1() los cabos PrI
meros Especialistas Veteranos de la ArmadA, 6ólo podrán p06eer
un arma corta. aoarte de la reg:amentaria. que le sea facilitada
por las Autoridades de que dependan. Idéntico criterio regirá_
para los funcionarios del Servicio' Especial de Vigilancia Fiscal.

ATt. 111, El personal comprendido en el articulo 105 podrá
poseer y usar Armas de caza sin necesidad da otra documen.
tación qUE;: le. terje<.a de identidad militar, c~mé prof66ional o
documento análogo y la CQrrespondiente Guía de Pertenencia.
sin perjuicig del cumplimiento de los requisitos exigidos por la
Ley de Caza y BU Reg~amento

SECCION 5· LICENCIAS PARA EL EJEnCICID DE FUNCIONES
DE CUSTODIA Y VIGILANCIA. PARA CUERPOS Y PERSONAL

QVE NO POSEA LICENCIA TIPO E

Art, 112.. El personal de los Cuerpos y Organismos legal
mente considerados aut:iliares para el mantenimiento de la
seguridae. pública y persecución de la criminalidad, así como los'
Guardas Jurados y Vigilantes Jurados de Seguridad, podrán
solicitar de la Dirección General de la Guardia Civil licencia de
armas tipo S, con los requisitos y condiciones qu'b' se establecen
en 106 artículos lSigulentes. .,

Art. 113. Para obtener estas licencias, el interesado. a través
de la Empresa u Organismo de que dependa, deberá presentar
en la Com$ndancja o Puesto de la Guardia Civil correspondiente
a su domicilio, los siguientes documeI1tos:

a) Instancia debidamente reintegrada y dirigida al Jefe de la
Comandancia de la Guardia Civil. firmada por el interesado.

b} Fotocopia del documento nacional'de identidad en vigot,
que será cotejada con el original y diligencie.da haciendo corustar
la ~cidencia de fotocopia y original.

e) Certificado ~ j.nforme de BU superior jerárqu1cQ o de la

Empresa, Entidad u Organi.smo en que preste BUs servlclos, en
el que se haga COIl6tar que tiene encomendado ~l comet.do para
el que ISOlicita la licencia y looalidad donde lo ha de desempeñar .

d) Fotocopia del nombramiento del Agente de la auto:r:idad
interesado, que ~ cotejará y diligenciará en la forma dispuesta
en &1 apartado b).

e) Certificado de antecedentes penales, ~i no es funciona.rio
público. Si es funcíonarIo, certificado acreditativo de que se
encuentra en activo, expedido por la Dependencia en que preste
servicio. . -

f) Declaración 1urada del Agente solicitante, con el visto
bJleno del Jefe. autoridad o superior de que inmediatamente
áependa, de -.no hallaI6esujeto & procedimiento penal ni guber-
ne.tivo:' . .

g) Efecto timbrado para la expedición de la licenCia.

Art. 114. La Dirección General de la POiícía podrá COnceder
este tipo de licencias al personal dependiente de la misma, que
no pertenezca al Cuerpo Superior de Policía ni al de la PolicIa
Nacional. También expedirá la guía de pertenencia de cad~

arma, remítiendo iOS ejemplares correspondient~ de aquélla y
de ésta a la Dirección Genera: de la Guardia CiVIl.

Art. 115. Las armas ilUllparadas por estas licencias sólo
podrán ser empleadas en los servicios para los que fueran conee
didas r precisamente por el Guarda Vigilante Jurado o mie¡n·
bro de Cuerpo correspondiente, a cuyo nombre estén extendidas
la licencia y la guia de pertenencia. ha.ciendo constar en ésta
sj tiene el arma en concepto de -'propiedad o de depóSito.

Art. 116. Las licencias tipo S pOdrán documentar un arma
de la 2.-, 3.- ,o 5.- categonas. según .el servicio a prestar,
de conformidad con lo dispuesto en los respectivos Re~lamentos.

o, en su defecto, ,de acuerdo con el dictamen emitido por la
Guardia Civil.

Nadie podrá poseer más de una licencia tipo S. En.los casos
en qUe los respectivos Reglamentos permitan la p()&€CSIón de un
arma de la. 2.- categoría y otra de la 3._, ambas serán ampa·
radas por la misma licencia, al bien cada arma tendrá su
Guía de Pertenencia. -

Art. 117, Estas licencias tendrán validez exclusivamente du
t'ante el tiempo de prestación del servicio determinante de su
concesión y earaceran de validez cuando 6~ titulares se ~ncuen·
tren fuera de servicio, NQ oaducarán ffilentras -su,s tItulares
conserven -el carácter de Agentes de la autoridad. Su' caducid~d
se producirá automáticamente al cesar aquéllos en el desempeno
de las funciones o cargos en raZÓn de los cu6les les fueron
concedidas, cualquiera que fuera la causa del cese.

Art. 118. Al cesar en su cargo, temporel o definitivamente,
el titular de una licencia de este tipo, tanto la licencia como la
guía de pertenencia y el arma. le serán retiradas pqr el superior
jeráiquico, Entidad. Empresa u Organismo en el que prestan o
han prestado 106 servIcios, y serán entregadas en le. Inte~ven.

ción de Armas de la Guardia Civil. El arma quedará 8 dlspo.
sición del propietario.

En los supuestos d~ ceses temporales, si el titular ~e la li
cenCJa hubiese de ocupar de nuevo un puesto de trabajO de Su
especialidad, le será devuelta ·su licencia de uso de 'armas,
cuando presentE' e: certificado o informe sobre dicho pu~.to,
exped:d() de acuerdo con el artículo 113.

Art. Ug. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior.
cuando pOr cualqUier circunstancia se enCQntrarsn fuera de ser"
vicio. ·si Isa armas 60n propiede.d de la Empre!>a, Entidad u
Organismo. deberán permanecer en su poder, ~emp~e que, a
juicio de la Intervención de Armas de la GuardIa C1Vl1 respec
tiVa cuenten' en sus instalaciones con las debidas condiciones de
seguridad. para ser entregadas a 106 nuevos titulares de los
puestos, en pOsesión de la documentación requerida, que pasen
a prestar servicios en aquéllos.

Los superiores de los Organismos o Empresas a cuyo mando
se encuentren los Agentes deberán adoptar cuantos controles y
medidas de seguridad scen necesarios para ~itar lB: pérdida,
sustracción o uso indebido de las armas y, sIn perjUlC10 de la
responsabilidad que corresponda a los Agentes, aquéllos serán
también responsables siempre que tales supuestOl5 se produzcan
por falta de adopción o insufi~iencia de dichas medidB6 o con·
troles.

También en Jos supuestos de comisión de delit06, faltas o
infracciones, así como de utilización' indebida. del arma, !os
Organismos o Empresas- mencionados en el pan::-a!o anteTl~r
podrán proceder a la retirada COn carácter p.roVll510nal ?e le
misma y loe documentos correspondientes, part~C1pándQl0 lllme
diatamente a la Intervención de Armas respectlva, con entrega
de aquélla y d.e los documentos ref&ridOS.

5ECCION 6.- USO DE ARMAS EN ESPECTACULOS PUBLICOS
y FILMACIONES

Art. 120. Las annas que" necesite use.r en espectáculos p.ú.
bUcos o en _filmaciones cinematográficas y similares deberan
estar inutiliiadas y no ser aptas para. hacer fuego.

LQs propiE:-tarios de depósitos de esta clase de armas deberán
poseer une. autorizaClón especial qU.e expedirá la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil, a-petición de lClS interesados, a la
qUe deberán inco'rporarrelación compre~iva de las armas que
posean con indicación de sUS características.

Art.· 121. En los supuestos en que los espectáculos o fil~a.
ciones obligasen a emplear armas en buen eEitado de funCiO
namiento, las mismas solamente 3e podrán utilizar con cartuchos
de fogueo y habrán de estar debidamente documentadas y depo-

•
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sitadas en la Intervención de Armas, autoriZándose su salida,
con la vigilancia debida. cada vez que haY_&n de'emplearse en
los espectl1culos o filmaciones y debiendo, una vez utilizadas.
volver a quedar depositadas @ la misma Intervención.

Art. 122. Por los servicios de la. Dirección General de la
Policía y de la Dirección General de la Guardia Ovil. mediante
las garantías que estimen oportunas. _podrán facilitarse en con
cepto de cesión temporal las a.rmas que precisen las necesidades

.escénic86 o fflm\cas. 51 -no figurasen en las colecciones de 10l!l
Industriales d'?dicados a €lISta. actividad en 1& localidad de que 88
trate.

CAPITULO III

Tenenda yuso de armas de concurso por socios de la Federación
Espado!a de Tiro Olfmplco .

Art. 123. Podráil solicitar licencia de armas tipo T. _especial
para armas de concurso, .loe españoles mayores de edad que
sean socios de la Federación _Espaftola de Tipo Olímpico.

Dicha l1cenoia especial es compatible con la titularidad de
otro tipO de licencias o permi6as de armas que el interes~dQ
pudiera poseer

Art. 124. La licencia especial para armas de concurso de
berá ser sGlicitada a la Dirección General de la Guardla Civil,
en instancia. acompailando los siguientes documentos;

./a) Certificado de antecedentes penales o, en su caso, decla
Tación iurada de ostentar,16 condición de funcionario público en
activo, con el visto bueno del Jefe de la Dependencia.

b) Pbtocopia del. documento nacional de identidad, que ha·
brá de ser coteiad!,,: con su original. .

el Certificado de socio de ia Federación Española de Tiro
Olímpico, en el que conste la categoría de tirador que le co
rresponde,

dl Efecto timbrado para la expedición de 'la ,licencia.

Art. 125. L~ liCencia será concedida discrecionalmente por la
Dirección Genera.l de la Guardia 'Civil, que la remitirá a la Fede
ración Española de Tiro Olimpico para su curso al interesado,
por conducto de la. Federaci6n Provincial correspondie'nte.

Art. 12\3. la lfcencia especial de socio de la Federaci6n
E&pañola de 'Tiro Olímpico de 3.- clase dará ·derecho a sU titular
para el uso y tenencia de dos arma$ !;te las consideradas, comO
de concurso. .

Art. 127. Para aquellos socios de la Federación Española de
Tiro Olímpico qUe sean de 2.- clase. la licencia espeoial autorl.
zará al titular pe.-ra el uso y tenencia de seis armas de las
consideradas de concurso.

Art, 128. Los miembros de la Federación Española de Tiro
Olímpico da 1.- clase tendrán derecho con dicha licencia de
armas al uso y tenencia de armas de 2.- y '4.- categoria, hasta
un total de seis, Y de la 5.- categoría, hasta cuatro, todas ellas
de las clasificade.s como de c()nf;urso.

Art. 129. La licencia de ·tipo 1 sólo permitirA el uso de las
armas en los campos o pol1gono9 autorizados para la práctica
del tiro y únicamente podrán porta'rse con tal objeto.

Las armas o partes esenciales de las' mismas deberán ser
guardadas en locales de las federaclones, si ofreciesen las debl·
das condiciones de seguridad a juicio de la Guardia Civil, En
caso contrario deberán ser depositadas en los cuarteles de la
misma.

Art..130. Las licencias especIales expedidag a los socios de la
Fedet&CJ6n Espanola de TffO Olimp.ico, en su calidad de tales,
tendráJ1 un pa.zo de validez de cinco años al cabo de los
cu~.l~, para peder U6ar las armas correspondlentes, .habrán de
60llcttar y obt~'ner nuevas 'licencias en la misma forma qUe las
anteriores. .

Art. 13.1. P:,ra la expedición- de la con:espondiente guía de
pertenenCIa dú las u.rmas propiedad áe los titul8.res de licencia
especial de SOCIOS de la Federación Española de Tiro Olímpico
será precisa la aportación de certificado expedido por dicha
Federación que garantice ql;le 6& trata precisamente de un arma
de concurso. de conformidad con -las normas internacionales
que rilan al resPecto.

ATt. 132 Cualquier variación en la clasificación de 1M armas
consideradas como de concurso 'POr la Federación Internacional
de Tiro serA inmediatamente comunicada por la Federsl;ión
Espaiiola de Tiro Olímpico a la Dirección General de la Guar-
dia Civil. '-

Art. 133. La. pérdida de la condición de 'socio de la Federa
ci6n Espatiola de Tiro Olímpico llevarA apareiada la revocación
de la licencia y la. extinción del derecho a poseer ~te tipo de
armas y obligará a entregar aquélla y éstas en la Intervención
de Armas de la Guardia Civil. oUe lee remitirá a 1& Coman.
dancia respectiva al transcurrir uD atto donde pueden ser adqui-'
ridas por person~ autorizadas. en la forma prescrita en el ar- 
tfculo a9. En todo caso, antes de terminar este plazo el intere.
sado podrá. solicitar nueva licancia para su uso sI récobrase su
Condición de socio, o autorizar la transferencia.apersona legiti
mada para el uso de dichas armas de concurso.

La Federaci6n Provincial de Tiro OUmplco deberA dar cuen·
~ a la Interven_clÓn de Armas. en 4¡IIl plazo mAxhnó de quince
dlBS. de cada ba.ja de socIo qUe se produzca. La Intervención de
Armas dará cuenta a la D~rección General de la Guardia Civil.

Art. 134. Las Federaciones Provinciales de Tiro Olfmpico
español remitirán anualmente a la Dirección General de la
Guardia Civil relación de socios que hay.u par~cipado en BUS

'actividades deportivas,' asignando a los mrsmos' las correspon.
dientes clasea, con el conforme de la Intervención de Armas.

AquetIoe socios que. salvo casos de fuerza mayor. no ha,yan
desarrollado· durante el año dichas actividades deportivas, per
derán llu derecho- a la licencia especial de armas de socio de la
Federación Espaflola ~e Tipa Olimpico. debiendo depositar sus
armas y licencias en la Interv.ención de la Guardia Civil.

El incumplimiento de lo diSpuesto en el párrafo prim8l'o del
presente articulo dará lugar a la impositión de . las ' sanciones
determinadas en el· articulo 147 de este Reglamento, recayendo
la responsabilidad en los· presidentes de las Federaciones Pro_
vinciales de Tiro Olfmplco españolo en quienes les sustituyan o
representen~ . . .

Art. 135. Quienes s\t encuentren en posesión de Uoencia de
armas tipo E podrán asimismo solicitar a sus 'correspondientes
autoridades jurisdiccionales le. guia de pertenencia de armas de
concurso, acompañando en cada caso el certificado de socio de
la Federación Española de Tiro Olfmpico, en el que conste

. la clase que c()mo tirador le cOrresponde.
Las autoridades designadas en el artículo 106 .podrAn conce

der las correspondientes guías de pertenencia hasta el número
que la clase de tirador autorice, de conformidad con lo estable
do en los artiCulos 126, 127 Y 128': Estas guiaa se enviarán a la
Federación Española de Tiro Olimpico, para ser entregadas a
los interesados a travéS de su prDp.ia Federación provincial.

Art. 136. Para la expedición de estas'· guias de pertenencia•
el interesado deberá presentar ante las indicadM autoridades.
además de la reseña del arma de que Se trate. c9rUficado
expedido por la Federación Españo~a. acreditativo de que se
trata' de armaa de concurso. .

Art. 137. La Federación Española de Tiro Olfmpico, con
autorización de la Dirección General de la: Guardia Civil. puede
tener como de su propiedad, ,un equipo de diez armas largas
rayadas y diez- armas cortas p()r Federación provincial como

. máximo. .
Cuando la Federa<:ión Española considére" insuficiente este

equipo para una Federaci6n Proviricial. dado el n~mero de'
socios de la misma, solicitará da· la Dirección General de la
Guardia Civil autorización es,:,-ecial para que pueda pOEieer más
de diez armas largas rayadas o de diez cortas o de ambas
categorías. _

Las armas reguladas en eSte artfculo estarán a cargo dél
presidente de la Federac:ón correspondiente, el cual responderá
del uso de las mismas, y deberán ser custodiadas en locales
de las propias FedéI aciones, si reunieran· adecuadaa condiciones
de seguridad, a juicio de la Intervención de Armas, .0 en el
cuartel de la Guardia Civil más próximo.' '.

Salvo lo dispuesto en el presente artículo sobre autorizacio-.
nes, que sustituirán a las licencias individuales. será aplicable a
las arm6.6 de propiedad tle las Federaciones el mismo régimen
que a las de propiedad de los socios. _

Art. 138. Las guías de .pertenencia de las armas de los ". ,
socios de la. Federaci6.n de Tiro Olímpico irán marcadas con las
letras T. O. E. y numeración correlativa. .

Art. 139. Las armaB de 1.- categoria que el Ministerio de
Defensa pueda prestar a la Federaci6n Es;añola de Tiro Olím_
pico deberán ser guardadas en el cuartel de la Guardia Civil
más próximo en armario cerrado. faC\1i.tado por la Federación
que las tenga a su cargo,. cuyas llaves quedarán en su poder,
sa~vo que 106 locales de la Federación tengan lugar adecuado
y de seguridad suficiente a juicio de la Intervención de Armas
de la Guardia Civil.

Estas :armae se relacionarán en el libro de· armamento que
lleve la FederaCión Provincial que las tenga a su cargo. Este
libro servirá de documentación a las armás y en él se anotarán
las existenc18e, Qttas y bajas de armamento y municiones en
poder de Ta. Federe.c:ón.

Las armas a que se refiere el presente artículo también pasa
rán revista en ei mes de a!Jril de cada año, ante la Intervención
de Armes A tal efecto será presentado el correspondiente libro
de armamento. anotándos... en él las armas qUe pasen reVIsta.
La Guardia Civil dará cuenta al Gobernador militar de cada
revista pasada.

TITULO III

Normas comunes a los titulos anteriores

CAPITULO PRIMERO

. Infracciones y Sanciones

SEccrON L- INFRACCIONES

Art. 140. Cónstituyen infracciones de lo disPlle6to en el pr&o:
aente Reglamento las faltas de observe.ncia de sus disposiciones
por lo que afecta a la fabricación y reparación de armas; cireu~
lación y comercioj medidas de seguridad obligatorias; adquisi
ción, tenencia y \160; cesión temporal y enajenación. asi como
con respecto a las annas depositadas, cualquiera que sea su cla-
se y las personas interesadas.

SECCION a.-, COMPETENCIAS

Art. 141. Sin perfuicio de la competencia de las autoridades ~
judiciales, cuando los hechos puedan ser constitutivos de delito
o falta penal, y salvo lo dispuesto en· los artículos siguientes. loa
Gobernadores civiles serán competentes para sancionar las in..
fracciones del presentQ Reglamento, debf.eDdo ~ guenta d.
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todas 'laS sanciones que impongan ala Dirección General de la
GUairdia. Civil.

Contra las sanciones lmpuestas por los Gobernadores civiles
cabrá recurso de alzada ante el Mini~rio del Interior,

A.rt: 142. Los Capite.nes Generales de las Regionee Militares,
Zonas Mar1timas y Regiones o ZODas Aéreas, Director de la Se
guridad del EstadQ o autoridad en quid'n delegue y Director Ce
neral de la Guardia Civil. seráo competentes para conocer de
1& Infracciones del presente Reglamento cometidas por qu1enes
de ellos dependan. Las sanclones a imponer- serán las determi
nadas en sus respectivas normas, no siendo aplicable a tal efecto
las especificadas en la secc16n 3." de este capitulo.

Art. 143. La competencia para sancionar las 1nfraOc1onee que
se cometan contra la.s disposicionés del capitulo 1, 118cción l.",
(Fabrica.ei6n); capitulo n, sección 1," (Circulación), y secciÓn 5,"
Umportacion, exportación y tránsito de armas), todas del ti
tulo primero de 'este Reglamento, corresponderá al Ministro del
Interior.

Art. 144. Las in!raccicines a lo dispuesto en el eapitulo lIT del
titulo primero sobre medidas de seguridad serán sancione.de.s
por el Ministro del Interior, cuando se tratase de fábricas, y par
los Gobernadores civiles, en los demás supuestos.

SECCION 3.- SANCIONES

Art. 145. Las intraciones en materia de fabricación, circula
ción o comercio serán sancionadas:

a) La primera vez, con multa de 5.000 a 100.000 pesetas.
b) La segunda, con multa deSO'{)()() a 250.000 pesetas; cierre

del establecimiento hasta seis meses, o ambas sanciones jun-
tamente. .

c) La· tercera vez, con multa de 100.000 a 500.000 pesetas¡
cierre definitivo del establecimiento, o ambas sanciones junta
mente.

d) Cuando se trate ile los (;stablecimientos a que se refiere
el artículo 53 en vez de los cierres de los mismos se impondrán
prohibiciones de dedicación al COmercio de las respectivas clases
de annas. .

Art. 146. Las infracciones a le dispuesto' en el capitulo III
del titulo primero sobre medidas d.e- seguridad serán sancionadas
con multas de 50.000 a 250.000 pesetas y, si hubiere reincidencia,
«jon la clausura del establecimiento () local ha6l'4 que sean sub
sanadas las deficiencias. a juicio de la Gua.rd.ie. Civil.

No se pOdrár: imponer las sanciones de clausura temporal o
definitiva de estableclmientos, previstas en el presente· artíCulo
y en el anterior, sin preVia consulta de los Ministerios cuyas
competenc¡ás resulten afectadas por tal66 medidas.

Art. A7. Las infre.cciones a lo di6pUe6to sobre tenencia y uso
de armas serán sancionadas con multa y retirada del arma y
de los document06 correspondientes.

Las multas, salvo que las infracciones te.ngan sef'l.aladas' se.n~

ciones especificas. s&rán de 5.000 a 100.000 pesetas cuando se
trate de armas de 1.- cstegoría en poder de las Federaciones
de Tiro Ollmpico, o de 2,- 3.- o 4.- categorías¡ de ~.OOO a 50.000,
cuando las armas sean de S,", -7.- u 8.- categoria; de 1.000
a 10.000, si se trata de armas de ,6.- categorla y de la 9.-, 2,
Y de 1.000 a 25.000, si las armas son de 9." categoria, apar-
tados 1. 3 Y 4. .

Art. 146. No pasar la revista reglamentaria seré. causa de
imposición:

a) A los poseedores de todo tipo de a'UtorizacioIies o licencias,
excepto la de tipo E: Multa de 1.000 a 5.000 pesetas. con reti
rada de la liccllclay de las armas que ampare. En caso de
reincidencia la multa será ,de 5.000 a 25.000 pesetas.

b) A los poseedores de permiso de armas: Multa de 1.000 a
,5.000 pesetas y. en caso de reincidencia, el doble de dicha cuan
tia y retirada del permiso y d.e 1&.S armas.

Art. 149 En todo caso de pérdida, destruoción o sustracción
de armas de la 2.- El. la 5.- categorías. ambas inclUSive, o de
armas de la 8.- categorja susceptibles de hacer fuego, el intere~
sado dará cuenta inmediata a la IntervenciÓn de Armas cOmpe_
tente. con entrega, en su caso, de la guia de pertenencia que
será anulad'!., instruyéndose por la Guardia Civíl un expediente
de averiguación de los hechos. Si del mismo resultara compro
bada la destrucción del arma o se dedujere la inculpabilidad en
la pérdida (j sustracción, el interesado conservará la licencia o
permiso, pudiendo adquirir otra arma en la forma establecida,
sin que se le imponga sanción alguna.

Si se hubiere incumplido la obligación de dar cuenta o se de~
duiese del éxpediente que la pérdida o sustracción ha sido oca~
sionada por culpa, o negligencia dei interesado, se le impondrá la ,
multa determinada en el articulo 1-47 y se le. 'retirará la licencia,
cuando Se trate ciepérdida de arma corta o larga rayada.

En los mismos casos del párrafo anterior, si se tratara de
armas de la 5,- o de la 8.* categoría, se le castigará con multa
en la cuantía fijada en el articu~o 147 la primera vez, y el doble
la segunda. En los supuestos de reincidencia podrá también
acordarse la retirada de la documentación que ampare las
armas.

A-rt. 150. De la misma forma que en el caso del párr6fo pri
mero del a.cticulo anterior se procede.rá en los casOs de pérdida
o sustracción de licencia de ..arma corta o larga raYada, deposi
tándose el arme. o armas en la Intervención de la Guardia Civil
en tanto no se tennma el expediente.

Si no existe culpa por part,e del interesado se le expedirá

nueva documentación, procediéndose a anular 1& extraviada o
sustraída y se, le devolverán las armas. ,

En 10& IUPUestoe en que fuese probada la negligenCia 88,
impondrán multas ,de 1.000 a 5.000 pesetas. procediéndose ade
más en la forma. prevista en el pAirafo anterior, salvo que se
tratare de reincidentes, a los que no se lee expd.1rá nueva
documentación ni se les d&volverán -las arD166.

Art. 151. Le. pérdida O sustI80Ción de los documentos que
ampa~n las armas no mencionadas en el articulo ant:.erior y Iaa
guías de pertenencia de toda clase de armas deberá ser (;0

municada al Puesto de la Guardia Civil más cercano. Será san..
, cionada con multa de 1.000 a 5.000 pesetas, si como consecuencia
de la información practicada resultare haber exístido negligen..
cia en su custodia por parte del1nteresado o falta de comunica'"
ción inmediata de la pérdida o sustraceióD.

En todos los SupUE!l6t06 en que la oomunicación de Pérdida
o sustracción de armas o documentos se retrasase sin causa
de fuerza mayor, ello será tenido en cuenta a los efectos de
agravación de sanción. . '.

Art. 152. La retirada de las armas implica la deeposesl6!i
de las mismas, pero no la pérdida de su valor económico,
que podrá obténerse en la forma prevenida en el articulo 154. La
retirada de los documentos supone la suspensión temporal o la
revocación definitiva de las autOrizaciones o licencias.

Art. 153. Para 1& determinación de les Sanciones a fl-plicar
deberán tenerSe en cuenta las circunstancias que concurran en.
las corespondientes infracciones y en sus autores, tales comQ
gravedad de los hechos, repercusión en la seguridad públie&,
reincidencia y cuantas ot;es puedan determinar una agravación
o atenuación de la respon.sabiJidad..

CAPITULO 1[

Armas...depositadas y deComisadas

Art. 154. Al cesar en el derecho 6 la tenencia legal de las
armas, el interesado deberá hacer entrega inmediata de las
mismas en un Puesto de la Guardia CiviL -al se tratase de armas
amparade.,S por cualqUier tipo de licenCia o permiso de armes, o
en los parques de artillería o servicios de armamentos de sus
propios Cuerpos. si son armas amparadas por licencias tipo E.
Al depositar las armas deberán entregarse asimismo las ,guias
de pertenencia.

Las armas podré.n Ber enajenadas por elJDteresado a persona
provista de la licencia o permiso correspondiente, oon las mis..
mas forme.lidades que si fuera.n nuevas.

Pasado el plazo, de un año podrán ser enajenadas por las
Comandancias de la Guardia Civil, Parques de Artillería o
Servicios de Armamento de 106 CuerpoS. en pública subaste;
entregándose su importe al int~sado o ingresándolo a su dispo
sición en la Caja General de Depósitos.

El plaZo será de dos eños en los supuestos preViStos en el
párrafo p.rimero del ~iculo 118, excepto euando se produzca 1&
extinción de las Empresas u Qrganism06 titulares o el oese de
los mismos en la realización de servicios de custodia y vigi..
lancia, en cuyo caso el plazo sera también de un ado 8. contar
desde la fecha dei depÓsit9. ,

Art. 155. Toda autoridad o Agente de la misma que,en uso
de sus facultades, decomise o intervenga armas de fuego deberá
da'r cuenta a la Guardia Civil, depositándolas en lalntervención
de Armas correspondiente.
. En los supuestos en que se trate de armas de gueITf:l, o en que

el elevado número de aquéllas lo aconsejase, serán depositadas
en loe Parques de Artillería. .

Si las armas han de _ser enviadas a Tribunales y Juzgados,
tan pronto hayan surtido efectos en los procedimientos respecti"
vos, serán entregadas a la GuardiIL Ci'Vil. .

Si los Jl.:zgados y Tribunales estimasen que no pueden ser
custodiadas en sus locales oon 168 debidas condiciones de segu..
ridad, podrán remitirlas a la Intervención de Armas de la Guar~

dia Civil, bajo reo1bo, donde permanecerán a disposición del Juz~
gado o Tribunal hasta que surtan 'sus efectos en loe procedi..
mientosrespectivos. -

Art. 156. Si ee trata de anne..s ocupadas por infracción de la
Ley de Caza y tienen, cuando sean necesarios, las marcas, nú~
meros y punzones de bancos de pruebas reconocidos, podrán ser
recuperadas por sus dueños en la forma que determina la oi'lacte.
Ley. .

Las ,que no hayan sido recuperadas por sus duef'l.os· se vende
rán en pública subasta, según previene el Reglamento para la
apliceción de la Ley de Ca,za. a personas habilitadas i>ara. su
posesión.

Art. 157. Los 'Administradores de COlTeos, Empresas de fe
rrocarriles y responsables de cualquier otro medio de t,ransporte
y los particulares. darán cuenta inmediatamente a la Guardia
Civil de las armas de toda clase que enoontraren.

Por las Intervenciones de Armas correspondientes se proce
derá al inmediato depósito de las mismas, para darles el destino
reglamentario.

Si tuviesen, cuando fueren necesarios, las marcas, números y
punzones de ,bancos reconocidos se subastarán en la misma
forma que las mencionadas en el articulo anter¡or; abonándose
lOS gastQe de, almacenaje y tranSporte oon eil importe de las
propias armes.

Art. 158. Las Aduanas entregarán a la Guardia Civil cuantas
armas intervengan COIDO consliCuenoia de expedientes de aban
dono o Por cualquier otra oe:llsa~
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MO DE ECONüMIA y COMERCIO
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SANIDAD
SOCIAL

00.01.21.1
03.01.21.2
00.01.22.1
03.01.22.a
03.01.24.1
03,()] .24:.2
OS 0'.25.1
03.0UlS.2
03.01.26.1
03.01.2/1.2 .
03.01.28.1
03.01.28.1
03.01.2&.1
'03.01.29.2
03.01.S0.1
03.01.30.2
03.Q1.32.1
03.0Ua.2
03.01.34:.3
00.01.:14.9

Ex. 03.01.815.1
Ex. 03.0um.&

03.0l.711.1
03.01.711.2

Ex. 00.01.815.1
Ex. 00.01.811.8

POllct6a ••tadlIUCII

03.01.23.1
03.01.23.2
03.01.37.1
03.01.27.2
03.0l.S1.1
1)3.01.31.2
:lS.OUU
03.01.34.1
03.01.815.0
00.01.815.&

MO DE TRABAJO.
Y SEGURIDAD

ORDEN· de .24 de septiembre de 1981 sobre fi;actón
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrisimo señor:

21664

21665'

Producto

--c
Atún blanco (fresco o refn-

gerado .

Alun.. nos demás) lfrescoo
o refrigerados} .

BonIlo8 , aflniío lrr""""" "
refrigerados) ; .

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 322V1972, _
de 23 de noviembre. y las Or.denes ministeriales de Hacienda.
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

~ Este Ministerio ha tenido a tien disponer:

Primero.-'-La cuantía. del derecho compensatorio variable para
las importaciones en, la Peninsula e islas Baleares de los pro- '

. duetos que se indican es la que a continuación se, detalla para
los mismos:

CORRECCION de error8B de la Resolución de 30
de mayo de 1981, de la Dirección General <le Aéción.
Social, por la que 8e apruebo el nUBYO baremo de

. admisiones, traslados y permutas en IDs Reatd6n
cias GerontQlógicas del Instituto Nactonal de Ser
victos Sociales (lNSERSOJ de la Seguridad Soc¡al,

Adv,ertidos errores en el texto remitido pa.ra. su publioación
de la citada Resolución. inserta. en el .Boletfn OfiCi'aJ. del Es
tado_ número i81, de 30 de ¡'uliO de 19&1, se transcriben. a con..
tinuación las oPOrtunas redi icaeiones: _

En le. pAgina 17424, primerJl, columna, linea tercera, dOlllde
dioe: .periodo de prueba.-. debe· decir: .periodo de adaptación•.

En la misma página. y columna. linea cuarta. donde dlce~
cqueda referencia_, debe decir: .queda hooha referencia_o

En U¡. mísma págine. y columna. linea onoe, donde dice:
..período de prueha-,. debe d~ir: .periodo de ada,ptación-.

, . En la ,misma página y oolumna, en 1& penúltima línea del
apartado 2.3 del inciso ll. Motiv06 SooiaJ.El5, donde dice: .imp1Jlo
tada,.", debe decir: _imputable..

En el caso de que tengan.~ cuando sean necesarios, las mar
cas, números 'J punzones de 'bancos reconocidos, la Guardia Ci
vil entregará a la Aduana el. importe Uquldo que produzca la
subaste. de las miSmas. . " .

Art. 159.. En los supuesto. de los artículos. precedentes,. siem
pre que las alrm86 carezcan ouando sean necesarios, de marcas,
números o punzones de banco de pruebas o se trate de armas
prohibidas. se reducirAn a chatarra., en forma tal que no pueda
ser aprovechada ninguna" de sus piezas.

La reducción a ·chatarra se efectuara en las Coma.ndanoias de
la Guardia Civil. levantándose acta en la que consten las armas
inutilit'adas. con expresi6n, en- su caso, de marca, calibre y nú·
mero. Una copia de la referida· acta será remitida al Registro
Central de Guias.

Art. 160. El kt1porte de la ve-nta de las armas y de la cha~
tarra a que se refieren los articulos anteriores. siempre que no
haya persona· o entidad. oon derecho al mismQ, se entregará
al Colegio de Huérfanos de la Guardia Civil.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Por el Ministerio del Interior, con informe de la
Comisión·Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.
se dictarán las normas aclaratorias y de desarrollo que prec:i.
se el presente Reglamento.

Segunda.-La Dirección General de la Guardia Civil facilitará
a los Servicios de- la Dirección Genera.! de 1& Polic1a el acceso
a cuanta. información pOsea relativa a autdrizaciones. licencias y
permisos de armas y a- BUS guias de pertenencia.

Los indicados Centros Directivos deberán comunicarse opor
tunamente, por el medio más rapido, cualquier circunstancia de
interés policial de que tuvieran conocimiento en materia de
armas, como las relacionadas con el empleo de armas en actqs
delicUvos. pérdida Q sustracción de armas o de 6US doeu~en
taciones, decomi'so de las mismas. enajenaciones o cualesquIera
otras que afectaran a le. tenenci~ y UB~ de armas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los modelos de. gulas de pertenencia. licencias.
permisos y tarjetas adaptados a lo dispuesto en este Regla
mento. deberé.n ser-aprobados dentro del año siguiente a su pro
mulgación.

Segunda.-Las licencias de a/rmas expedidas con anterioridad
a la promulgación de este Reglamento conservarán su validez
por el tiempo por el que hubieran 'sido concedidas.-nosiéndoles
de aplicación los períodos de. vigencia que establece la presente
disposición. que afectara Únicamente a las que se expidan a
partir de su entrada en vigor.· Las licencias y permisos corres
pondientes a- las armas que se POSe&ll en exceso por aplicación
del presente Reglamento quedarán anuladas en las fechas. de
l1n1itación de su validez.

Teroera._La documentación. con arreglo a lo dispuesto en el
presente Reglamento. de las armas comprendidas en las catego
rías que seguidamente' se mencionan. adquiridas con JlD.tetiori
dad a la fecha de su publicación. se llevará a cabO:

- la de las armas de &vancarga. susceptibles de hacer fuego
y las de sistema .flobert- de hasta seis mil1metros de calibre.
dentiro del plazo de un afio & contar desde la fecha indicada.

- La de las armas de la categoria 4.-, 2, al terminar. la
vigencia del permiso de armas que hasta el presente las venia
e.ffi.pa.rando. .

- La de las herramientas incluidas en la categorIa 7.-. 2,
en el plazo de dos aí\os a contar desde la fecha de publicación
de este Reglamento. "

- Los titulares d,~ tarjetas de armes de la 6.· categorfa.
expedidas con e,nu.'rioridad a la promulgación de esta Regla.
mento, deberán in.<;' ir la sustitución efe las mismas: dentro de
los dos aftos siguh.':1tes a la promulgación, las expedidas antes
del 1 de ení':tc de .l'JTI, y, dentro de los tres años sigUientes a
dicha p~omu¡g:acitfn. las restantes. _

. Cuarta -El )llaLo de tres aftas previsto en el arUculo 85 se
empezará a cO.íllltar a. pe.rt1r de la 1Htima reVista efectivamente
pasada. siempn que no "hubIera prod.ucidon1n~unaomisión en
el eumplimienitD de dicho tramite. El nuevo piazona será de
aplicación a las armae que tuvieran pendiente el pase de una o
más revi!,ta'i. mientras las mismas no sean hechas efectivas.

Quinta.-La Federación Española de Tiro Olímpico deberá
efectuar, dentiro del afta sIguiente a,.. la fecha de promulgación
de este' Reglamento. la clasificación, con arreglo a sus normas.
de 106 socios tiradores inscritos oon anterioridad, comunicándola
"'la Dirección Gener~l de la Guardia Civil.

Una vez clasificados, dichos socios deberán soliettar la sustl
~ci6n de la~ licencias y adaptar a las nuevas los correspon
dientes Umites de armas dQnt!ro de los seis meses siguientes
6- la clasificación, .

Sexta..-Todos loe establecimientos de fabricación y -montaje,
alm~enamiento.distribución y venta de armas, aSí como 106 de
alqUIler de armas a que Se refiere el artíC'Ulo 120 y lOS pOHgon06
y galerías de tiro. existentes en la fecha. de promulgación de este
Reglamento, deberán adaptarse a los requisitos, establecidos
en el mismo en el plazo de u.n &110. a partir de la fecha de .su
Publicación. .

. ~ órganos competentes pa.'ra autorizar 106 indicados estable
c~mlentos Podrán conceder prórroga de dicho plazo, por el
tIempo mínimo Indispensa.ble, en los casos en que circunstanCias
de fuerza me.yor imposlbilitensu cumpLimiento.


